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Combaten fraudes encompraventa de vehículos

La jefa de Gobierno,
Clara Brugada, reinauguró
un módulo en Iztapalapa

G para la compraventa

G segura de vehículos,
dentro de la estrategia
contra el robo de unidades

y autopartes. Advirtió

que el modus operandi
de losdefraudadores es

ofrecerlos a bajo costo

en redes sociales. La

población tendrá acceso

a cotejar documentosy
será asesorada durante

el proceso. Foto Roberto

García Ortiz

ROCÍO GONZÁLEZ / P27

Reabren módulo para compraventa de automóviles usados
ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

El gobierno capitalino reinauguró
el módulo para la compraventa
segura de vehículos, ubicado en la
alcaldía Iztapalapa, como parte de
la estrategia para combatir el robo
de automóviles y autopartes en la
Ciudad de México.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, afirmó que esta iniciativa

contribuye a evitar los fraudes en

la compraventa de automotores

que se han identificado no sólo en

la Ciudad de México, sino en toda
la zona metropolitana, que termina
con el robo del dineroo de la unidad

y, si hay resistencia, hasta en agre-
sionesyhomicidios.

Agregóque el modus operandies
ofrecer los automóviles o camione-
tas a muy bajo precio en platafor-
mas digitales como Marketplace
de Facebook, lo que atraea muchas

personas, incluso de otras entida-
des del país, pero al acudir al sitio
acordado son víctimas de las ban-
das delictivas.

El módulo se ubica en la calle

Enrique Contel 361, colonia Chi-

nampac de Juárez, donde se podrán
realizar transacciones rápidasyse-

guras, así como combatir la venta

de autos robados.
"{Qué queremos? Que este mó-

dulo no sólo sea un instrumento
de prevención del delito, sino que
también sea un instrumento que
proteja al consumidor, que cierre

espacios a la economía ilegaly que
salve vidas. Inviten a la contrapar-
te, con los que quieran comprar el

auto, a que vengan, y si no quieren
venir, pues duden, porque aquí no

se va a un

La mandataria capitalina asegu-
róque elpromedio diario de robo de
vehículos en la urbe es el más bajo
desde 2018, al pasar de 39.7 casos

en ese año a 16.5 en mayo de 2025,
lo que representa una disminución
de 58.4 por ciento.

A su vez, la fiscal general de Jus-
ticia, Bertha Alcalde, explicó que
se puede programar una cita en el

portal de compra segura de la de-

pendencia a su cargoo acudirdirec-
tamente al módulo, donde podrán
acceder a servicios gratuitos como

el cotejo de la documentación del
vehículo a fin de detectar si tiene

reporte de robo oalteraciones, con-

tar con un área para formalizar la

transacción, apoyo para realizar los
trámites de control vehicular,yadi-
cionalmente se ofrecerá el tatuado
de autopartes para inhibir robos y
fortalecer el rastreo en operativos.

Durante este año, la fiscalía ha

asegurado más de 2 mil 300 tone-

ladas de autopartes y se han recu-

perado alrededor de 500 vehículos.
Por su parte, Pablo Vázquez Ca-

macho, titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, adelantó

que habrá dos módulos más de es-

te tipo, uno se localizará en Doctor
Vértiz, en la alcaldía Cuauhtémoc,
el segundo en Balbuena, en Venus-
tiano Carranza.
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En ese lugar, personal especializado cotejará documentos para
prevenir engaños y revisará el historial de los vehículos, por lo que
la jefa de Gobierno invitó a vendedores ycompradores para acudir a

este inmueble a realizar sus operaciones. Foto Roberto García Ortiz
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Reabre GCDMX módulo deverificación

Impulsan compra

segura de autos
LAJEFA de Gobierno, Clara Brugada, alerta por delitos cometidos

por ofertas de vehículos en Marketplace de Facebook; peritos revisan
distintos seriales de los carros; transacciones son posibles en el sitio

Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

aJefade Gobierno, Clara Brugada

L Molina, reinauguróel Módulo de

Verificación Vehicular para ga-
rantizar a la ciudadanía la com-

praventa de automóviles, con el objetivo
de que los trámites sean con seguridad y
así evitar el robo, el fraude u otro ilícito.

En conferencia, la mandataria local
informó que este espacio, ubicado en la
calle Enrique Contel, colonia Chinampac
de Juárez, alcaldía Iztapalapa, permitirá
hacer frente a los delitos relacionados
con lasofertas de vehículos por redes so-

ciales, principalmente en Marketplace de

Facebook, por lo que recomendó que las

transacciones sean llevadas en este sitio.

"Vamos a tener un lugar en el que, de

manera muy segura, van a poder hacer
esta compra. Inviten a la contraparte, con

los que quieran comprar auto, que ven-

gan. Ysi no quieren venir, pues entonces

duden, porque aquí no se les va a cobrar
ni un peso. Y aquí se va a verificar que,
efectivamente, no tengamos problemas
de ningún tipo", dijo.

De acuerdo con Brugada Molina, esto

ayudará a continuar con el combate al
robo de vehículos, el cual, afirmó, dismi-

58.4 porcientoentre2018y2024 al

pasar de 12 mil 980 carpetas de investiga-
ción aseis mil 545.

Además, la Jefa de Gobierno informó

quemientrasen 2018 se registraban 39.7

casos diarios de hurtos de automóviles,
actualmente la cifra es de 16.5.

La fiscala capitalina, Bertha María Al-

calde Luján, informó que en el módulo

hay peritos, quienes apoyarán en la revi-

sión de loscarros para detectarque no es-

tén involucrados en un delito o que tenga

reporte de robo. El servicio esgratuito.
"Aquí, peritos técnicos en identifica-

ción vehicular llevan a cabo una revisión

exhaustiva del automotor verificando
número del motor, número de identifi-

cación vehicular, número estructural y
demás elementos físicos de identidad.

"Esta revisión se coteja con diversas
bases de datos, como lo es la Plataforma

México, con todas las bases de datos que

incluye de seguridad pública, con el Re-

gistro Público Vehicular para revisar, en-

tre otras cosas no un reporte
robo, con las bases de datos de todas las

aseguradoras que contemplan las bases
de Asociación Mexicana de Instituciones
de Seguros y de rápido para comprobar
también que no existan reportes de robo
nialteraciones", mencionó.

Elagente de la Policía de Investigación
de la Fiscalía capitalina, Carlos González,
explicóa La Razón que en caso dequese

detecte que el automóvil tiene reporte
de robo o que fue usado en algún ilícito,
éste es puesto a disposición de las auto-

ridadescorrespondientes, mientras que
el usuario debe presentar la documenta-

ción, detallarcómo adquirió la unidad, a

quién se lo compróy la fecha para deslin-
dar responsabilidades.

El secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho, destacó que
esta reinauguración se enmarca en el

plan para el combate del robo de vehícu-

los y de autopartes.
"Quiero destacar que este esfuerzo es

parte de una visión integral que nos en-

comendó la Jefa de Gobierno (Brugada
Molina) que articula seis ejes de acción:
el preventivo, el de verificación admi-

nistrativa, el operativo, el tecnológico,
el de coordinación y, desde luego, el de

actualización normativa.
"Este módulo en Iztapalapa es una

realidad que tendrá un beneficio direc-
to para las y los ciudadanos que buscan
realizaruna transacción de compra de un

vehículo", mencionó.
funcionario local destacó que, por

ejemplo, en los últimos días fueron sus-

pendidos cuatro establecimientos por la

presuntaventa irregular de autopartes.

eldato

CLARA BRUGADA indicó que está en

remodelación el módulo de Dr. Vértiz, de la
Fiscalía local, y anunció la construcción de
otro en la alcaldía Venustiano Carranza.

2
Mil300 toneladas
de autopartes han

asegurado las autori-
dades este año
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CLARA BRUGADA
duante la revisión
de un auto, layer,
en el módulo.
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#GOBIERNOCAPITALINO

BLINDAN
COMPRADE
VEHÍCULOS

VAN CONTRA LA VENTA DE UNIDADES CON POSIBLE
REPORTE DE ROBO O INVOLUCRADOS EN ALGÚN

DELITO, ASÍ COMO EL ATRACO DE AUTOPARTES

POR FERNANDA GARCÍA

ara combatir

el delito de

P robo de ve-

hículos y de

autopartes,
el gobierno
de la Ciudad

de México inauguró el Módulo

Compra Segura de Automóviles,
ubicadoen la alcaldía Iztapalapa.

Durante el evento se detalló

que forma parte de la estrategia
"Compra Segura", misma que
busca brindan a la ciudadanía

la seguridad de que compraron

un vehículo usado, sin que este

haya sido robado con anteriori-

dad que con el mismo se haya
cometido algún delito.

En su mensaje, Clara Bruga-
da jefa de Gobierno capitalino,
explicó que dentrodel módulo.
los encargados se encargarán
de verificar si los documentos

del automóvil son auténticos,
en caso de que esto sea verdad
los usuarios podrán hacer el

trámite de cambio de propieta-
rio también se darán de alta a

los vehículos que cuenten con

placas de otros estados.

En su oportunidad, el secre-

tario de Seguridad Ciudadana

de la Ciudad de México, Pablo

Vázquez, destacó que este mó-

dulo es parte de una estrategia
integral impulsada por el Go-

bierno local para combatir el

robo de vehículos autopartes,
delito que afecta significativa-
mente a la ciudadanía y está

vinculado con otras actividades

ilícitas.

El titular de la SSC dijo que

el nuevo Módulo en Iztapa-
lapa facilitará transacciones

seguras para la compra de

vehículos y que ya se trabaja
en la remodelación del módulo

en Doctor Vértiz, en la alcaldía

Cuauhtémoc, así como en la

construcción de un tercer Cen-

tro en Balbuena, en la alcaldía

Venustiano Carranza, con el fin

de reforzar esta red de atención.

Asimismo, subrayó la incor-

poración de nuevas tecnologías
a la estrategia de seguridad con

las Ferias deTecnología contra

el Robo de Vehículos, donde se

promueven sistemas avanza-

dos de rastreo, inmovilización

electrónica y reconocimiento

biométrico; así como con los

Estacionamientos Seguros en

zonas de alta incidencia. que ya

incluyen tianguis y espacios
destinados para las motoci-

cletas.

Mientras que la titular de la

Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México, Bertha Alcal-

de Luján, resaltó que los peritos
técnicos en identificación vehi-

cular se encargarán de realizar

distintas pruebas,y cotejar los

documentos en diversas bases

de datos para verificar que este

no sea robado. H

LABOR A
LA VISTA

1

El delito

de robo de

vehículos ha

disminuido

58 por ciento.

2

Aseguraron
203 tonela-

das de auto-

partes en 2

alcaldías.

3

Se brinda

asesoría en

caso de los

autos tengan
algo irregular.

CONTRA
LO ILEGAL

300
TONELADAS DE
AUTOPARTES
ASEGURADAS.

CATEOS

5 SIMULTÁ-
NEOS.
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60

MIL 705 AU-

TOS ROBA-
DOS HUBO

EN 2023.

FOTO
TRANQUILIDAD. Buscan que la ciudadanía pueda adquirir sus automóviles sin ninguna ilegalidad en su procedencia.
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Estrena CDMX

Módulo de Compra
Segura de Autos

METRÓPOLI

Comprasegura:Reabren Módulo de
Identificación Vehicular de la FGJ

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La Fiscalía General de Justicia de la Ciu-
dad de México (FGJCDMX) reaperturó
el Módulo de Identificación Vehicular,
el cual tiene la finalidad de realizar la

compra segura de un vehículo a través
de la revisión de la situación legal del

automóvil, la revisión física y sus ele-

mentos, así como facilitar los trámites

vehiculares y ofrecer espacios seguros

para la transacción.
En el módulo ubicado la colonia Chi-

nampac de Juárez, en la alcaldía Izta-

palapa, se gestionará, de manera inte-

rinstitucional la estrategia "Compra Se-

gura", se ofrecerán servicios modernos,
confiables y dedicados a proteger el pa-
trimonio de las personas.

La titular de la FGJCDMX, Bertha Al-

calde Luján, enfatizó que este módulo

es una estrategia que le brindará a la

ciudadanía las herramientas necesarias

para realizar operaciones de compra
venta de vehículos usados sin temor a

ser víctimas de robo, fraude o encubri-

miento por receptación.
En el sitio confluye el trabajo de la

Fiscalía, así como de la policía capita-
lina, las secretarías de Movilidad y Fi-

nanzas, así como el Centro de Coman-

do, Control, Cómputo, Comunicaciones

y Contacto Ciudadano (C5), así como

instituciones del sistema financiero y

asegurador, con el objetivo de cerrar el

paso al delito con servicios públicos efi-
cientes y confiables.

PREVENIR, ADMINISTRAR Y VERIFICAR

El módulo articula seis ejes de acción:
el preventivo, el administrativo o de ve-

rificación administrativa, el operativo,
el tecnológico, el de coordinación y el
de actualización normativa. El primer
servicio que se ofrece en el módulo es

la identificación vehicular, al llegar, las

personas interesadas en vender o com-

prar un automóvil pueden agendar su

cita a través del portal de compra segu-
ra en la página de internet de la Fiscalía

capitalina, o acudir de manera directa,
donde se apoya a registrarse.

El día de la cita, el interesado acude

con la unidad y la documentación reque-
rida y peritos técnicos en identificación
vehicular llevan a cabo una revisión ex-

haustiva del automóvil, en la que se ve-

rifican los números de motor, identifica-
ción vehicular, estructural y demás ele-

mentos físicos de identidad.
El análisis se coteja con múltiples ba-

ses de datos, como la Plataforma Méxi-

co, el Registro Público Vehicular (RE-
PUVE), además del Reporte de Asocia-

ciones de Procedencia Ilícita, con la fi-
nalidad de confirmar que la unidad no

tiene reportes de robo ni alteraciones. Si

la inspección es aprobada, se emite una

constancia de oficial de revisión vehicu-

lar, documento que brinda certeza jurí-
dica a una operación de compra-ver
de vehículo. En caso de detectarse al-

guna irregularidad, se brinda asesoría

legal gratuita y en su caso, se iniciará
la carpeta de investigación con atención
directa del personal de la FGJCDMX que
labora en el módulo.

También, se facilita un espacio pa-
ra la operación de transacción, donde
el comprador y el vendedor podrán for-
malizar el intercambio en condiciones
de seguridad. En caso de que se requiera
que el pago se lleve a cabo en una insti-
tución financiera, personal de la policía
acompañará a los ciudadanos al banco.

En el Área de Gestión de Movilidad,
se ejecutarán todos los trámites vincu-

lados a la compra - venta, alta y baja de

placas, actualización de la tarjeta de cir-

culación y expedición o renovación de
licencias para conducir.

Adicionalmente, se dará el servicio
de tatuado de autopartes, lo que forta-
lece el rastreo de las piezas robadas y
prevenir su hurto.

REMODELARÁN DOS MÓDULOS
Al tomar la palabra, el secretario de Se-

guridad Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quez Camacho, coincidió que la cons-

trucción del módulo es fundamental pa-
ra combatir uno de los delitos que más
afectan a la ciudadanía y que son más

estratégicos en el combate del resto de
los crímenes.

El jefe de la policía adelantó que se

encuentran en la remodelación del mó-
dulo ubicado en Doctor Vértiz, de la Fis-

calía, en la alcaldía Cuauhtémoc, y en

la construcción de un tercer Centro en

Balbuena.
Detalló que con la incorporación de

la tecnología como aliada de la segu-
ridad, lanzaron las Ferias de Tecnolo-

gía contra el Robo de Vehículos, donde
acercan a la población sistemas avan-

zados de rastreo, localización, inmovi-
lización electrónica y reconocimiento
biométrico.
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FGJ cuida
compraventa
de vehículos
usados

MANUEL COSME

Bertha Alcalde Luján, fiscal general
de Justicia de la Ciudad de México,
presentó el módulo modernizado de

compra segura de automóviles, cuyo
servicio se puede solicitar en el Por-
tal de Compra Segura en la página de
la institución y la atención se lleva

solamente 20 minutos.

La instalación está en la alcaldía
de Iztapalapa, donde la funcionaria

explicó la forma de dar atención a

vendedores y/o compradores de au-

tomóviles, quienes pedirán una cita a

la cual acudirán con el vehículo y la
documentación requerida, a conti-

nuación, el personal técnico checará
los números de motor, el de identifi-

cación de la unidad, el correspon-
diente a la estructura y demás ele-

mentos físicos del automotor.

Los peritos cotejarán la informa-

ción con corporaciones de seguridad
pública, el Registro Público de Vehi-

cular para verificar que no tiene un

reporte activo de robo y con las bases
de datos de las aseguradoras. El soli-

citante recibe una constancia oficial
de revisión vehicular, siempre y
cuando pasé la inspección, pero si

existe algún problema legal recibirá

orientación y en el último caso está

abierta la posibilidad de iniciar una

carpeta de investigación.
También pueden hacer la tran-

sacción fuera de las instalaciones,
hay personal de la SSC para ello.

20
Minutos es el estimado que
toma la revisión en el módulo

CORTESÍA: GOB. CDMX

FGJ cuida compraventa de vehículos
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solamente 20 minutos.

La instalación está en la alcaldía
de Iztapalapa, donde la funcionaria

explicó la forma de dar atención a

vendedores y/o compradores de au-

tomóviles, quienes pedirán una cita a

la cual acudirán con el vehículo y la
documentación requerida, a conti-
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los números de motor, el de identifi-

cación de la unidad, el correspon-
diente a la estructura y demás ele-

mentos físicos del automotor.

Los peritos cotejarán la informa-

ción con corporaciones de seguridad
pública, el Registro Público de Vehi-

cular para verificar que no tiene un

reporte activo de robo y con las bases
de datos de las aseguradoras. El soli-

citante recibe una constancia oficial
de revisión vehicular, siempre y
cuando pasé la inspección, pero si

existe algún problema legal recibirá

orientación y en el último caso está

abierta la posibilidad de iniciar una

carpeta de investigación.
También pueden hacer la tran-

sacción fuera de las instalaciones,
hay personal de la SSC para ello.

20
Minutos es el estimado que
toma la revisión en el módulo
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FGJ cuida compraventa de vehículos
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BUSCAN FRENAR EL COMERCIO ILÍCITO

Estrena CDMX módulo de

compra segura de autos
Autoridades de laCiudaddeMéxico
reactivaron layer un módulodeaten-

ciónciudadana, en inmediaciones
de Cabeza deJuárez, en Iztapalapa,
para garantizar la compra-venta
segura devehículos usados.

ClaraBrugada,jefa deGobierno,
dijo que la medida busca proteger
alconsumidor,cerrarespacio al co-

mercio ilícito laeconomía ilegal,
asícomosalvarvidas. "Asícomo lo

digo, que salvevidas".
Recordó que unamodalidad de

roboeselque se registra conofertas
fraudulentas devehículos a través
deredessociales haycasos que ter-

minan con lamuerte del comprador.
Brugada añadió que el robo de

vehículoen laactualidades de 16.5
unidadesaldía, en promedio, mien-

tras que en 2018 eran 39.7.
La fiscalcapitalina BerthaAlcal-

deLuján expresóque estáreinaugu-
ración significa un paso máspara
cerrar la puertaamúltiples formas
de criminalidad

Mencionó que en lo queva de la
actual administración se han rea-

lizado al menos 100 operativos de

cateoparaelcombatederobodeve-

hículosy robo de autopartes,en los
cualesse hanrecuperado alrededor
de 500 vehículosyse ha detenido a

más de 100personas.
En tanto,eljefede laPolicía, Pa-

blo Vázquez, anuncióquepróxima-
mentese abrirándosmódulosmás,
uno en la alcaldía Cuauhtémoc, y
otro enVenustiano Carranza.

Agregó, paralelamente, la apli-
cación para teléfonos móvilesMi
Policíaofrece unservicio de acom-

pañamientopolicialpara la compra
de automóviles. David SaúlVela

Plan. Brugada (der.) dijo que el objetivo es proteger al consumidor "salvar vidas".
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Reactivan compra
segura de autos

ELTRÁMITEDEMORAENTRE 15 Y 20MINUTOS

Constancia. Clara Brugada indicó

que enestemódulo secorroboraque

la unidad no cuentecon reportesde

robo oalteraciones

ÁNGEL ORTIZ

Con elobjetivo decombatirelrobo devehí-
culosyautopartes, asícomootros

ilícitos relacionados, lajefade Go-

bierno, Clara Brugada, encabe-
zó la reinauguración del Módulo
Cabeza de Juárez, en la alcaldía

Iztapalapa, para la adquisición
de automóviles de forma rápida
ysegura en un lapso entre 15 y20
minutos.

Desde las instalacionesde laFis-
calía General deJusticia (FGJ), en

la colonia Chinampac de Juárez,
donde se encuentra el módulo, la
mandataria capitalina señalóque
esta iniciativacontribuye aenfren-
tarunmodusoperandi detectado en la zona

metropolitana, que consiste en publicar co-

ches en venta a muy bajo precio enplatafor-
masdigitales; sin embargo, al acudiral sitio
acordado para la transacción, son víctimas
de robo.

"Queremos que este módulo no sólo sea

un instrumento de prevención del delito,
sino también sea un instrumentoque pro-
teja al consumidor, que cierre espacios a la
economía ilegalyque salvevidas", expresó.

Esta unidad forma parte del programa
"Compra Segura", una estrategia interins-
titucional para brindar a la ciudadanía las
herramientas necesarias para la compra-
venta de vehículos usados sin temor a ser

víctimas de robo, fraude o encubrimiento

por receptación.
La fiscal general local, Bertha Alcalde,

señaló la coordinación entre las autorida-

des con elobjetivode cerrarelpaso aldelito
desde la prevención, con servicios públicos
eficientesyconfiables, por loque elmódulo
ofrece cotejovehicular, donde peritos reali-
zan una revisión exhaustiva del auto verifi-
candoel númerodelmotor,deidentificación
vehicular, estructuraly de otros elementos
físicosde identidad.

Ademásde inspeccionarenbasesde datos

para corroborar que el vehículo
no cuente con reportes de robo ni

alteraciones.
Deseraprobado,se entrega una

constancia oficial de revisión ve-

hicular que da certeza jurídica a

una operación de compra venta.

Encaso dedetectaralguna irregu-
laridad, sebrinda asesoría legal
gratuita y si corresponde con al-

gún ilícito, se inicia la carpeta de

investigación con atención directa
delpersonalde la Fiscalía.

Eltitularde la Secretaríade Se-

guridad Ciudadana, Pablo Váz-

quez, indicó que la renovación del módulo
de compra segura es un esfuerzo integral
articulado a través de seis ejes: actuar pre-
ventivo, el administrativoo de verificación
administrativa,eloperativo, eltecnológico,
el de coordinación yel de actualización
normativa.

Asimismo, las autoridades capitalinas ex-

plicaron que próximamente se abriráotro

módulo ubicadoenlacalle DoctorVértizy la
construcción de un tercero se realizará en la
colonia Merced Balbuena.

La jefa de Gobierno subrayó que elobje-
tivo de estos espacios es combatirel delito
de robodeautopartes, incluso, apuntóque
el promedio diario de este delito es el más

bajo desde 2018, al pasarde 39.7 casos en

ese año, a 16.5 en mayo de 2025, lo que
representa una disminución de 58.4 por
ciento.

54.8%
disminuyeron
loscasosde

roboavehículo

autopartes
en 7años,
apuntó jefa
de Gobierno



24 Horas
Sección: CDMX
2025-06-10 02:28:49 295 cm

2
Página: 8 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PROCESO.Los

interesadosdeben

agendar unacita en

elportalCompra
Segurade la FGJ;
compradory
propietario acuden

almóduloconla

documentación

para queperitos
técnicosrevisen el

número demotor,
identificación

vehicular, entre

otroselementos.
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Reabren módulo seguro
para compra de autos
ESTESERVICIO ayuda aevitardelitos como robo, fraude o encubrimiento

en la compra-venta de vehículos usados; además se podrán realizardiversos trámites

Jonathan Nácar

on el objetivo de combatir de-

C litos en tornoa la compra-ven-
ta de vehículos en la Ciudad de

México, el gobierno que enca-

beza Clara Brugada Molina

reabrió el Módulo de Compra Segura de

Vehículos, en la alcaldía Iztapalapa.
La jefa de Gobierno informó que esta

acción, en la que participan la Fiscalía Ge-

neral, las secretarías de Seguridad Ciuda-

dana, de Movilidad, Finanzas, el C5, así

como instituciones del sector financiero

yasegurador, formaparte de la Estrategia
para el combate al robo de vehículos y

autopartes en la capital.
"Vamos a tener un lugar en el que, de

manera muy segura, van a poder hacer

esta compra. Porque aquí no se les va a

cobrar ni un peso. Y aquí se va a verificar

que efectivamente no tengamos proble-
mas de ningún tipo. Vamos a hacer que
este delito asociado a la compra de autos

disminuya", subrayó la mandataria.

Desde las instalaciones del módulo ubi-

cado sobre la calle Enrique Contel en la co-

lonia Chinampao deJuárez, la fiscalgeneral,
Bertha Alcalde Luján detallóque además de

evitar la comisión de delitos como robo,
fraude o encubrimiento por receptación en

la compra-venta de vehículos usados, se

ofrecerán otro tipo de servicios.

Alcalde Luján explicó que toda persona
interesada en vender o comprar un vehí-

culo, puede agendar su cita a través del

portal de Compra Segura, en la página de

la Fiscalía o llegar de manera directa al

módulo para solicitar una cita con elvehí-

culo y la documentación requerida.
De esta manera, con elapoyo de peritos

técnicos en identificación vehicular, se lle-

vará a cabo una revisión "exhaustiva" de

los números de identificación del automo-

torpara cotejar con distintasbases de datos,
como laPlataforma México,el REPUVE, así

como con los registros de la Oficina Coordi-

nadora de Riesgos Asegurados (OCRA), la

AMIS a fin de comprobar que no existan

reportes de robo ni alteraciones.

Además del servicio de verificación

vehicular y los trámites de compra-ven-
ta, también se podrá realizar la baja o al-

ta de placas, la actualización de la tarjeta
de circulación, expedición o renovación

de licencias, así como el "tatuado de au-

topartes"a fin de garantizar su rastreo en

caso de robo o prevenir el mismo, entre

otros servicios. "El ciudadano sale de aquí
con su trámite vehicular, completamen-
te regularizado", reiteró.

Por su parte, el secretario Pablo Váz-

quez Camacho, titular de la SSC informó

que a la par de esta reinauguración para
reforzar esta red de atención, se estaba

trabajando en la remodelación de otro mó-

dulo, ubicado en la calle de Dr. Vertiz, cer-

ca del bunker de la Fiscalía capitalina, así

como la construcción de un tercer centro

en la colonia Balbuena, en la alcaldía

Venustiano Carranza.
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#Seguridad

Brugada inaugura módulo
decomprasegura deautos

La jefa de Gobierno de la Ciudad deMéxicobusca inhibir los robos

yagresiones derivadas de compraventa devehículos a través de

InternetyplataformascomoMarketplace
POR JOSÉ LUIS RAMOS

@otroproletario

C lara Brugada, jefa de

Gobierno de la Ciudad

de México (CDMX), rei-

nauguró el Módulo de Identi-

ficación Vehicular de Compra
Segura, ubicado en la colonia

Chinampac de Juárez, en la al-

caldía Iztapalapa.
La mandataria capitalina

indicó que este Módulo es una

alternativa ante el modus ope-
randi con el que se engancha a

personas, a través de Internet y

plataformas como el Marketpla-
ce de Facebook, con ofertas de

compraventa de vehículos; no

obstante, al momento de la tran-

sacción ocurren robos de dine-

ro o de vehículos que, incluso,
han terminado en lesiones y
homicidios.

"Lo digo abiertamente por-

que la población lo tiene que

saber, tiene que saber, tiene que
darse cuenta que tenemos que
tener todo el cuidado necesa-

rio cuando quieren comprar un

auto. Así que, por eso estos Mó-

dulos de Compra Segura", indi-

có la jefa de Gobierno.

Brugada refirió que, en coor-

dinación con la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) de la CDMX,
se revisará que no sean autos

robados, se verificarán los docu-

mentos de los dueños de los ve-

hículos, y se harán trámites de

cambio de propietario para dar

de alta automóviles y motoci-

cletas usados que tengan placas
en otra entidad.

La mandataria puntualizó
que las transacciones seguras

se realizarán en tiempos de

entre 15 y 20 minutos y, aclaró,

que el trámite no tendrá costo

alguno.
"Vamos a tener un lugar en

donde de manera muy segura
van a poder hacer esta compra.
Inviten a la contraparte con los

que quieran comprar el auto,

que vengan. Y si no quieren ve-

nir, pues entonces duden. Por-

que aquí no se les va a cobrar ni

un peso, y se va a verificar que,

efectivamente, no tengamos
problemas de ningún tipo", ex-

plicó Brugada Molina.

Estrategia institucional

La titular de la FGJ de la CDMX,
Bertha Alcalde, detalló que el

Módulo forma parte del progra-

ma de "Compra Segura", una es-

trategia interinstitucional cuyo

objetivo es brindar a la ciudada-

nía las herramientas necesarias

para realizar operaciones de

compraventa de vehículos usa-

dos sin temor a ser víctimas de

robo, fraude o encubrimiento

por receptación.
En dicha estrategia colabora-

rán instancias como la Fiscalía,
la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, la Secretaría de Movili-

dad, la Secretaría de Finanzas,
el Centro de Comando, Control,
Cómputo, Comunicaciones y

Contacto Ciudadano, mejor CO-

nocido como C5; así como insti-

tuciones del sector financiero y

asegurador.
"Todos unidos por un obje-

tivo común, cerrar el paso al

delito desde la prevención con

servicios públicos eficientes y

confiables", añadió la titular de

la FGJ de la CDMX.

De acuerdo con Alcalde, los

interesados en vender o com-

prar un vehículo pueden agen-
dar su cita a través del portal de

"Compra Segura", en la página
de la Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México,
o acudir de manera directa al

módulo donde se le apoya a re-

gistrar la cita el mismo día.

Asimismo, la fiscal capitali-
na señaló que día de la cita, los

interesados deberán acudir al

Módulo con el vehículo y la do-

cumentación requerida, para

que peritos técnicos en identifi-

cación vehicular lleven a cabo

una revisión exhaustiva del

auto, verificando número del

motor, número de identifica-

ción vehicular, número estruc-

tural y otros elementos físicos

de identidad.

"Esta revisión se coteja con

diversas bases de datos, como

lo es Plataforma México, con

todas las bases de datos que

incluye seguridad pública,
con el Repuve (Registro Públi-

CO Vehicular) para revisar, en-

tre otras cosas, si no tiene un

reporte de robo", puntualizó la

titular de la FGJ.



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2025-06-10 05:12:55 557 cm

2
Página: 22 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EnelMódulo las autoridades capitalinas
revisaránquenosean autos robados;
verificarán losdocumentosde losdueños;y
seharán trámitesde cambiodepropietario
para dardealtaautomóvilesymotocicletas
usados que tenganplacas en otra entidad

Esta
revisión

se coteja con

diversas bases de

datos, como lo es

PlataformaMéxico,
con todas las
bases de datos que
incluyeseguridad
pública, conel

Repuve (Registro
PúblicoVehicular)
para revisar,entre

otras cosas, sino

tieneun reporte de
robo"

Bertha Alcalde

Titular de la FGJ de la CDMX

Clara Brugada indicó que este

Módulo es una alternativa ante

el modus operandi con el que se

engancha a personas para compras

fraudulentas a través de platafor-
mas como el Marketplace.
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COMPRA

En los Módulos de Compra Segura las transacciones se realizarán en tiempos de entre 15 y 20 minutos, y no ten-

drán costo alguno.
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PARA EVITAR TRANSACCIONES FRAUDULENTAS

Inaugura GCDMX módulo

contra el robo vehicular
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Je-

fa de Gobierno, Clara Brugada,
encabezó la reinauguración del

Módulo de Compra Segura de

Vehículos en Iztapalapa, una es-

trategia clave para reducir el ro-

bo de autos mediante transaccio-

nes fraudulentas. Destacó que,
de mayo de 2018 a mayo de 2025,
este delito registró una caída del

58.4%, con un promedio dia-

rio que pasó de 39.7 casos a 16.5.

Además, las carpetas de investi-

gación disminuyeron de 12,980
en 2019 a 6,545 en 2024.

"Vamos ahacer que este delito

asociado a la compraventa de au-

tos disminuya", afirmó Brugada,
subrayando que elmódulo verifi-

cará la legalidad de los vehículos

sin costo para los ciudadanos.

El espacio, ubicado en la Fis-

calía General de Justicia de la

CDMX, busca frenar el robo de

autos vinculado a ofertas enga-
nosas en plataformas como Fa-

cebook Marketplace, donde

víctimas son despojadas de su di-

nero o incluso agredidas.
"Queremos que este módu-

lo salve vidas", enfatizó la man-

dataria, anunciando la apertura
de más sedes en Cuauhtémoc y
Venustiano Carranza.

Al respecto, la fiscal Bertha Al-

calde detalló el proceso: citas en

línea, verificación de números de

serieyemisión de constancias le-

gales. Este año, operativos contra

el robo vehicular han permitido
asegurar más de 2,300 toneladas

de autopartes y recuperar 500

vehículos.

Clara Brugada condenó los

operativos contra migrantes
mexicanos en Los Ángeles, Ca-

lifornia, respaldando la pos-
tura de la presidenta Claudia

Sheinbaum.

Vamos a

hacer que
este delito

disminuya"
CLARA
BRUGADA

JEFA DE

GOBIERNO DE

CDMX

Una estrategia para reducir el delito
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SSC lanza productos para

festejar el Día del Padre
Para visibilizar el ta-

lento de las personas
en reclusiónyfomen-
tar su reinserción
social, la Secretaría
de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), a través
de la marca "Hazme

Valer", presentó los

productos elaborados
al interior de centros

penitenciarios para
festejarel Día del Pa-
dre con la edición es-

pecial"Padrísimos".
A travésde laSubsecretaría del

Sistema Penitenciario, la Policía
capitalina implementóunainicia-
tivaparavisibilizar ladisciplina y
compromiso de personas priva-
das de lalibertaden losdiferentes
centrosde reclusión a través de la

elaboración de dife-
rentes productos.

En esta ocasión,
50 hombres de los
reclusorios preventi-
vos Varonil Oriente,
Sury Norte, asícomo
de la Penitenciaría
de la Ciudad de Mé-

xico, participaron
en la elaboración y
diseño de productos
como destapadores
de imán, bolsas tér-

micas para bebidas frías, porta
botella, mandilesy
de licor, cuyos costos van desde
los 100hasta losmil200pesos.

Los artículos estarán disponi-
bles para su venta hasta el vier-
nes 13 de junio, loscualespodrán
adquirirse en la Glorieta de los

Insurgentes, a un costado de las
instalaciones de laSecretaría de
Bienestar e Inclusión Social, de
las 11:00a las 16:00horas.

LaSSCdestacó que comoparte
de la innovación del programa,
se incorporaron nuevas técnicas

yun mayor número de personas
privadas de la libertad que parti-
cipan en dicho proyecto, el cual

erealiza.al interior de loscentros

de reclusión, donde las personas
privadas de sulibertadparticipan

en el diseño, confección, manu-

factura, impresión en serigrafía
y el DTF, grabado láser, así como

calado enmadera.
Asimismo, recordóque la inicia-

tiva a través de la marca "Hazme
Valer" tiene porobjetivo generar
ingresos para la población peni-
tenciaria y sus familias; además
de fortalecersus habilidades téc-
nicas y fomentarvalores como la

responsabilidad, el compromiso
yel trabajoenequipo. /ÁNGEL ORTIZ

50
personas

reclusión

participaronen

la confección de

productospara la
ediciónespecial
de la temporada
"Padrísimos"

TRABAJO.

HAZME Comoparte
elainiciativa

VALER. "HazmeValer",
seelaboraron

destapadores,
bolsas

térmicasy
portabotellas,
loscuales

rondanentre

los100 mil
200pesos.
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Activa Cuauhtémoc

brigada de atención

contra inundaciones
Para brindaratención inmediata a reportes de
inundacionesy encharcamientos por lluvias, la
alcaldíaCuauhtémoo puso en marchaelprogra-
ma"BrigadaTormenta".

"Lo que vivimos el lunes pasado no fue una

tormenta, fue un aviso", aseguró la alcaldesa
Alessandra Rojo de laVega al encabezarel ban-
derazo desalidaalequipodestinado: laBrigada
Tormenta, en laexplanada de laalcaldía.

Se trata desiete camionesvactor, siete brazos
hidráulicos, retroexcavadoras, camión devolteo,
cuatrounidades pickup, detallóe directordeser-

viciosurbanos laalcaldía,MaruricioGonzález.
"Están presentestambiénunidades de Protec-

ción Civil, así como de Seguridad Ciudadana.
Adicionalmente tenemos 120 personas traba-

jando para dar atención a estas emergencias",
indicó.

En su mensaje, la alcaldesa de Cuauhtémoc
destacó la Brigada Tormenta como "una res-

puesta inmediata ante la emergencia, porque
la lluvia no avisa (...) hoy Cuauhtémoc tiene
una brigada entrenada para que atendamos
las emergencias de nuestros vecinosy prevenir
cualquiersituación quepueda presentarseen la

alcaldía". RODRIGO CEREZO

BRIGADA

ALERTA.Laalcaldesa AlessandraRojo de laVega
aseguró que es necesario reforzar los trabajos de

protección civil.
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En casi 5 años
han atropellado

a 327 policías en

retenes; detienen
al 75% de los

responsables

CONS
SSC

DESDE 2020 A LA FECHA

Capitalinos
atropellan a

357 policías
Del total de incidentes, el

23% de los uniformados

arrollados fueron mujeres
DANA ESTRADA/EL Sol de México

el 2020 a mediados de este

D año, un total de 327 policías
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la CdMx

(SSC) han sido atropellados
por conductores de autos y motocicletas

particulares mientras se encontraban

en sus jornadas laborales, de acuerdo

con datos obtenidos por El Sol de Méxi-

CO vía transparencia.
El 23 por ciento de los uniformados

arrollados fueron mujeres y el 77 por

ciento hombres, con edades comprendi-

y

El año donde más se registraron poli-
cías arrollados durante sus horas de tra-

bajo fue 2020, con 81 casos, de los cuales

15 uniformados tenían entre 40 y 54

años de edad. En 2021 se registraron 62

policías arrollados: en 2022 fueron 51: en

2023 se registraron 49: en 2024 fueron

65 policías; y en lo que va de 2025 se

han contabilizado 19 policías atropella-
dos.

De acuerdo con datos de la SSC, los

esguinces han sido la lesión más recu-

rrente en los uniformados atacados. con
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184 casos. es decir. el 56 por ciento del

total de policías atropellados. En segun-
do lugar se encuentran las fracturas, con

64 afectados: seguidas por heridas en

distintas partes del cuerpo, con un total

de 29 policías; y traumatismo cra-

neoencefálico. con 13 casos.

En marzo de este año, entre las calles

Manuela Sáez y Rosa Zaragoza, en la co-

lonia CTM Culhuacán, un oficial fue

arrollado por un automovilista que qui-
SO evadir una multa de tránsito al inva-

dir el carril confinado del Metrobús. El

oficial resultó con lesiones en distintas

partes de su cuerpo.

Además. se ha registrado el deceso

de ocho uniformados debido a estas ac-

ciones de ciudadanos que buscan evitar

alguna infracción o sanción. En 2020 se

registró una muerte: en 2021 fueron dos

casos: en 2022 se registró uno: y en

2024 hubo cuatro decesos. siendo este

el año con mayor número de policías fa-

llecidos.

Una de estas muertes ocurrió el 14 de

octubre del año pasado, en inmediacio-

nes de la colonia Pueblo San Nicolás To-

tolapan, en la alcaldía La Magdalena
Contreras. Un motociclista. al evadir un

punto de revisión, no atendió los seña-

lamientos de alto del oficial y lo arrolló.

proyectándolo contra el piso y provo-
cándole un traumatismo craneoencefá-

lico, por lo que murió de forma casi in-

mediata.

Pese a este número

de lesiones y

muertes, sólo se ha

logrado detener al 75

por ciento de los

agresores

IGNACIO HUITZIL

El año donde más se

registraron policías arro-

llados durante sus horas

de trabajo fue 2020
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REPORTE DE SSC

CAPITALINOS
ATROPELLAN A

357 POLICÍAS
DANA ESTRADA

En cinco años, las autoridades han

detenido a 75 por ciento de quienes
los arrollaron: ocho de ellos por el

delito de homicidio culposo
e 2020 a mayo de este año,

D 327 policías de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de

la CdMx (SSC) que se en-

contraban en sus jornadas
laborales fueron atropellados por con-

ductores de autos y motos particulares.
De acuerdo con datos obtenidos por
Sol de México vía transparencia, 77

por ciento fueron hombres y el resto

mujeres, ambos con edades compren-
didas entre 20 y 58 años.

El año donde más policías arrollados

se registraron fue 2020, con 81 casos, de
los cuales 15 uniformados tenían entre

40 y 54 años de edad. En 2021 se regis-
traron 62 policías arrollados; en 2022

fueron 51; en 2023 se registraron 49; en

2024 fueron 65 policías; y en lo que va

de 2025 se han contabilizado 19 policías
atropellados.

De acuerdo con datos de la SSC, los

esguinces son la lesión más recurrente

en los uniformados atacados, con 184

casos, es decir, 56 por ciento del total de

policías atropellados. En segundo lugar

se encuentran las fracturas, con 64

afectados, seguidas por heridas en dis-

tintas partes del cuerpo, con 29 poli-
cías; y traumatismo craneoencefálico,
con 13 casos.

En marzo de este año, entre las ca-

lles Manuela Sáez y Rosa Zaragoza, en

la colonia CTM Culhuacán, un oficial
fue arrollado por un automovilista que
quiso evadir una multa de tránsito al
invadir el carril confinado del Metro-

bús. El oficial resultó con

lesiones en distintas par-
tes de su cuerpo.

Además, se ha regis-
trado el deceso de ocho

uniformados debido a es-

tas acciones de ciudada-

nos que buscan evitar al-

guna infracción o sanción.

En 2020 se registró una

muerte; en 2021 fueron
dos casos; en 2022 se re-

gistró uno; y en 2024 hubo

cuatro decesos, siendo este el año con

mayor número de policías fallecidos.
Una de estas muertes ocurrió el 14

de octubre del año pasado, en inme-
diaciones de la colonia Pueblo San Ni-

colás Totolapan, en la alcaldía Magda-
lena Contreras. Un motociclista, al

evadir un punto de revisión, no atendió
los señalamientos de alto del oficial y
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lo arrolló, proyectándolo contra el piso y

provocándole un traumatismo cra-

neoencefálico, por lo que murió de for-

ma casi inmediata.

La dependencia informó que cada
uniformado fue trasladado al Hospital
Ángeles Mocel, en la colonia San Miguel
Chapultepec, al estar uniformados y en

servicio como parte del seguro médico

que se les asigna a los policías en estas
condiciones. Aunque también existe la

posibilidad de ser atendidos en el Hos-

pital del ISSSTE cuando no están unifor-

mados, pero SÍ en servicio.
"Se informa que estos son canaliza-

dos principalmente a los Hospitales del

Grupo San Ángel Inn (Chapultepec,
Universidad, Patriotismo), los cuales
están incluidos en la Red Hospitalaria
considerada en la Póliza de Seguro de

Accidentes Personales de Trabajadores
que laboran Permanentemente en la

Vía Pública (contratación consolidada
del Gobierno Central)", detalló.

La SSC explicó, vía transparencia,
que la Jefatura de Unidad Departamen-
tal de Seguros de Vida ha sido la encar-

gada de informar a las familias de los

policías que perdieron la vida sobre los

protocolos para indemnizarlas y seguir
una investigación.

Los policías más afectados por estos

delitos han sido los de Tránsito, con 80

casos. Sin embargo, tam-

bién están las agrupacio-
nes afectadas por estos in-

cidentes, como la Direc-
ción General de Investiga-
ción de Mayor Incidencia,
el Grupo Especial Metro-

politano, así como las
Unidades de Policía Co-

munitaria de las zonas

Pantitlán, Ticomán, Tacu-

baya, Santa Fe, San Jeró-

nimo, Nativitas, Morelos,
La Raza, Centro, Nápoles, Roma, Milpa
Alta, Cuautepec, Congreso y Taxqueña,
por mencionar algunas.

Pese a este número de lesiones y
muertes, solo se ha logrado detener al

75 por ciento de los agresores: ocho de
ellos por el delito de homicidio culposo
por atropellamiento y 238 por lesiones

culposas.

En su edición de

ayer El Sol de México

informó que desde

2020 la SSC ha

chocado casi tres mil

patrullas que
conducían sus

elementos

80
DE LOS agentes arrollados
desde 2020 trabajaban en

la Policía de Tránsito

8
POLICÍAS han muerto tras
ser atropellados; cuatro

ocurrieron en 2024
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Empeña Intercambia

POLICIA

En 2022 un policía atro-

pelló y mató a su com-

pañero en calles de la

Gustavo A. Madero
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VIOLACIONES AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO

Persiste impunidad para
faltas de motociclistas

POR RAÚL FLORES

raul_flores@gimm.com.mx

En medio del caos vehicu-
lar que caracteriza a la Ciu-
dad de México, una imagen
se ha vuelto cotidiana: mo-

tociclistas zigzagueando
entre los autos, ignorando
semáforosy, en muchos ca-

SOS, circulando sin casco.

A pesar de que el Regla-
mento de Tránsito lo prohí-
be. prácticas como rebasar
entre vehículos en movi-

miento, transportar meno-

res y no portar equipo de

seguridad siguen siendo
comunes en la capital.

De acuerdo con Nicolás
Rosales Pallares, presidente
de la Asociación Mexicana
de Transporte y Movilidad
(AMTM). estas conductas

representan una clara vio-

lación al reglamento y de-
ben ser sancionadas.

"La ley General de Movi-
lidad de la Ciudad de Méxi-
CO te señala que tienen que
ir donde van los automó-

viles, no entre los automó-

viles en el carril destinado

para un vehículo motori-
zado. Lamentablemente la
conducta del motociclista

es andar entre los carriles.
no en su carril, como debe

ser" apuntó.
Aunque las autoridades

buscar aplicarel reglamen-
to en vialidades principales,
en zonas populares la si-

tuación es muy distinta: la

impunidad prevalece. En
muchas calles de barrios y
colonias. las normas pare-
cen opcionales.

Luis Alberto Díaz Gu-

tiérrez. inspector jefe y
director de Control de Es-
tacionamiento de la CDMX
reconoce que existe resis-
tencia por parte de los mo-

tociclistas al momento de

ser sancionados.

14,749
MULTAS
a motociclistas fueron
levantadas entre abrily
mayo, según la Secretaría
de Seguridad Ciudadana.
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Motociclistas encabezan

registro de accidentes viales
en la Ciudad de México

Aumenta índice de siniestralidad

L a Ciudad de México

registra un crecimiento

exponencial en el uso

de motocicletas como alter-
nativa al transporte público,
lo que incrementa, a la vez,
el número de accidentes via-
les por la falta de precaución
de quienes manejan este tipo
de vehículos.

La agilidad para sortear

el tráfico y facilidad de ad-

quisición han convertido a

estos vehículos en una op-
ción atractiva, especialmente
entre los sectores con menos

recursos.

Nicolás Rosales Pallares,
presidente de la Asociación
Mexicana de Transporte y
Movilidad (AMTM), expli-
ca que las motocicletas han
sustituido en muchos casos

al transporte colectivo de-
bido a su accesibilidad eco-

nómica.
Este tipo de vehículos ha

penetrado principalmente en

los estratos más bajos, donde
las opciones de movilidad son

limitadas y el transporte pú-
blico no siempre llega", dijo.

Sin embargo, esta cre-

ciente motorización también
ha venido acompañada de

un alarmante aumento en la
siniestralidad. Sólo en 2024

se reportaron 232 muertes

de motociclistas en la capi-
tal, superando las 204 del
año anterior.

Rosales Pallares subraya
que los motociclistas encabe-

zan las estadísticas de muer-

tes viales, por encima de pea-
tones y ciclistas.

La Secretaría de Movili-
dad capitalina revela que en

el primer trimestre de 2025
se registraron ocho mil 659
motociclistas lesionados:
dos mil 529 por choques;
mil 449, por derrapes; 70,
por atropellamientos, y dos

cayeron de sus unidades.

DATOSDE ACCIDENTES DE MOTO

En el primer trimestre de

2025, murieron 54 motoci-
clistas en siniestros viales en

la Ciudad de México

(CDMX), es decir,el48.6por
ciento del total de falleci-
mientos que sumaron 111.

Le siguieron los peatones
con 33 fallecimientos, los

pasajeros con 16, los con-

ductores con 6y los ciclistas
con 2, de acuerdo con el re-

porte trimestral, enero-mar-

zo, de la Secretaría de Mo-
vilidad de 2025.

Sobre la vulnerabilidad

de personas, ante algún he-
cho de tránsito, los bikers

que fallecieron aumentaron,
pasando de 3 de cada 10 per-
sonas fallecidas en el perio-
do de 2019 a 5 de cada 10
en 2025, colocando a este

sector en el lugar uno de

riesgo.
De los 54 motociclistas

que han muerto, 34 perdieron
la vida en algún choque; 2 en

atropellamiento y 18 al derra-

par su unidad.
De acuerdo con la infor-

mación de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, du-

rante el primer trimestre de
2025 se tuvo alta concentra-

ción de hechos de tránsito
fatales sobre Anillo Perifé-

rico, Calzada Ignacio Zara-

goza, Eje 3 Oriente, Circuito
Interiory Eje 5 Sur.

Desde 2020, los motoci-
clistas encabezan los falleci-
mientos poraccidentes viales
en la Ciudad de México, en

2020 fallecieron 130 perso-
nas, mientras que en 2024
fueron 232 los descensos.

Mientras que en el primer
trimestre de 2025 fallecieron
54 motociclistas, lo que re-

presenta el 48.6%del total de
111 muertes registradas en

hechos de tránsito.

Además, los motociclis-
tas también lideran la lista
de lesionados, con 4,050
personas heridas en el mis-

mo periodo. Expertos en

movilidad han instado al go-
bierno capitalino a tomar

medidas urgentes para redu-
cir estos incidentes, inclu-

yendo regulaciones más es-

trictas para motocicletas
eléctricas.

TRAGEDIAS EVITABLES

Por su parte, Luis Alberto
Díaz Gutiérrez, inspectorjefe
y director de Control de Es-
tacionamiento de la Ciudad
de México, advierte que mu-

chas de estas tragedias son

evitables.
La mayoría de los inciden-

tes están relacionados con el

exceso de velocidady la falta
del uso de casco. Hace poco,
una joven de unos 25 años

perdió la vida tras no ver un

tope, caerygolpear su cabeza

sin protección contra el pavi-
mento", relató.

Lo que es cierto, que ape-
sar de las campañas y sobre
todo de las multas que se les

aplica a los infractores, no uti-
lizan el casco obligatorio por-
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que se despeinan.
Pues algunos ciudadanos

aún continúan un poco re-

nuentes al usar el casco; mu-

chas veces no quieren usarlo

por motivos de que se des-

peinan. Suena un poco gra-
cioso, pero es por lo que ma-

yormente tenemos acciden-
tes y por lo que la gente ha

fallecido, lamentablemente",
dijo Díaz Gutiérrez.

Según Semovi (Secreta-
ría de Movilidad), de los 368
fallecimientos en los prime-
ros nueve meses del año pa-
sado, la mitad fueron moto-

ciclistas. La causa más co-

mún: el exceso de veloci-

dad", puntualizó.

PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA

Durante el 16° Congreso In-

ternacional de Transporte, ex-

pertos advirtieron que el au-

mento en eluso demotos po-
dría convertirse en un proble-
ma de salud pública. Y no

exageran: las motos están in-
volucradas en 4 de cada 10

muertes de peatones.
Entre 2014 y2023, el nú-

mero de motos registradas en

la Ciudad de México se tri-

plicó: pasamos de 210,020 a

716,400 unidades. El resul-
tado es una mayor incidencia
de accidentes, lesiones graves
ymuertes.

La Asociación Mexicana
de Transporte y Movilidad
advirtió que para 2040, las
motocicletas podrían repre-
sentar el 70% del parque ve-

hicular en la CDMX.Ysi no

actuamos ahora con medidas

que realmente funcionen, el

problema solo empeorará.

En 2024 se reportaron 232
decesos por accidentes en

estos vehículos, en la capital
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El creciente uso de motos en la Ciudad de México también ha venido acompañada de un alarmante au-

mento en la siniestralidad. Sólo en 2024 se reportaron 232 muertes de motociclistas en la capital, superando
las 204 del año anterior.
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INSTITUTO ELECTORAL

Imprimen lista de los más votados
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimmcom.mx

El reporte con los votos

que obtuvieron todos los
candidatos a las magis-
traturasy los juzgados en

la elección judicial se im

primió y firmó layer, en el

Consejo General del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad
de México (IECM).

Ese proceso apunta a

los que serán los próximos
juzgadores de la ciudad.

pues se trata de un listado

que va del más al menos

votado para cada cargo,
por lo que se usará para la

asignación de los espacios
Sin embargo, antes de

esa asignación de cargos,
el IECM solicitó a la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana. a la Fiscalía General
de Justicia local, al Registro
Civil aotras autoridades
verificar si alguno de los
candidatos se encuentra

bajo alguna condición que
le impidaasumir el cargo.

"Comentamos des
de días previos a la jorna-
da que requeríamos hacer
esta verificación, a fin de
detectar si hubiese algu-
na persona que resultara
con la mayoría de votos

que pudiera estar en este

supuesto de violador se-

xual, deudoralimentario
alguna otra circunstancia
que impidiese quenoso-

tros entregáramos la cons-

tancia de mayoría", dijo la

consejera presidenta del
IECM, PatriciaAvendaño.

Agregoque esperan que
dichas autoridades puedan
brindarles esa información
lo más rápido, pero calcu-
lan que será alrededor de
seis días el lapso para reci-

birla información.
Explicó que, una vez

que concluya este proceso,
la entrega de constancias
de mayoría podría llevarse
a cabo el 19 de junio.

Durante la décima pri-
mera sesión urgente del

proceso electoral, se hi-
cieron los cómputos de
los votos de cada uno de
los 11 distritos judiciales
electorales locales -cada
uno conformado por tres

distritos electorales loca-
les- para la elección de

34 magistrados, 98 jue-
ces y cinco integrantes
del Tribunal de Disciplina
Judicial.

Todo ello basándose en

la información del Sistema

de Cómputos Distritales
(Sicodid), que arrojó la im-

presión de 23 actas: 11 de la
elección de jueces, 11 de la
de magistradosyuna del
Tribunal de Disciplina Ju-
dicial. las cuales firmaron
los consejeros.

En dichas actas se con-

firmó que los candidatos

que obtuvieron más votos

para estar al frente del Tri-
bunal de Disciplina Judicial
son Nicolás Jerónimo Ale-

jo, quien obtuvo 358 mil
333 votos: Diego Armando
Guerrero Garcia. 340.503:
Martha Alejandra Chávez
Camarena, 308.157: Ix-
chel Sarai AlzagaAlcánta-
ra, 234,548,yNahyeli Ortiz
Quintero, 230,561.

También se mantu
vieron como punteros los
candidatos que desde el

domingo en la noche te-

nían la mayor cantidad
de votos para ocupar los

cargos de magistrados y
jueces.

El IECM concluyóel cómputodistrital e informó que el
19 de junio podría entregar las constancias de mayoria
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Taxistas cierran el Eje
Central; exigen que se

eliminen las fotomultas
KEVIN RUIZY

MARAXIMENAPÉREZ

Un grupo de al menos 100 taxis-
tas con sus vehículos bloquearon
el Eje Central Lázaro Cárdenas,
a la altura del Palacio de Bellas
Artes, con la finalidad de arribar
alZócalo capitalinoyentregar un

pliego petitorio para la que las au-

toridades capitalinas suspendan
el programa de fotomultas.

La protesta empezó temprano
en las inmediaciones de la glorie-
ta del Metro Insurgentes, justo
cerca de la sede de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC),
donde con pancartas en mano pi-
dieron ser recibidos por las auto-

ridades paraque escucharan sus

peticiones.
Los trabajadores del volante se-

ñalaron que este programa "es un

abuso y perjudica nuestra labor",
la cual realizan en toda la capital.
Algunos pidieron "borrón y cuen-

ta nueva" a su multas, por lo que
amagaronconvolveramanifestar-
se en caso de noobtener respuesta
de la Secretaría de Movilidad.

La dependencia les ofreció
instalaruna mesa de trabajo este

martes a las 14 horas. Tras dejar
su pliego petitorio en la SSC, avan-

zaron hasta el primer cuadro de la
ciudad y bloquearon el Eje Cen-

tral, donde los líderes entregaron
otro pliego petitorio al gobierno
de la ciudad.

Porotra parte, padres de fami-
lia de la secundaria diurna 125
Pablo Casalscerraron pormás de
dos horas elViaducto Tlalpan la
calle Arenal, en la alcaldía Tlal-

pan, para exigir a las autoridades
el mejoramiento de las instalacio-
nes debido a que el plantel tiene
un grave deterioro.

Los manifestantes comenta-

ron que la situación afecta a 800
alumnosydenunciaron la falta de

transparencia en elmanejo de re-

cursos que se destinan a la escue-

la, filtraciones de agua en techo

y muros, así como la ausencia de
serviciossanitarios. Tras unavisi-
ta de Protección Civil de la alcal-
día, acordaron la intervención por
parte de laautoridades educativas
localesy federales.

Por último, frente al Centro de
Desarrollo Infantilde la calle Rio-

bamba, colonia Lindavista, alcal-
día GustavoA. Madero, hubo otra

protesta de padresde familia para
denunciar el abuso que sufrió una

menor de edad.
Con carteles en los que se leían

"Losniños no se tocan" 'Justicia
para Meredith",exigieron una res-

puesta de lasautoridades. El lugar
ya cuenta con sellos de suspensión
temporal de actividades.
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:DESQUICIANLACIUDAD

Y ahora
los taxistas

BUSCAN QUE SE

CONDONEN SUS

SANCIONES AL

REGLAMENTO Y

DESAPARECER

LAS FOTOMULTAS

OR DANIEL CALLEJAS

DMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

Cientos de taxistas desqui-
ciaron la ciudad este lunes
bara demandar un borrón y
cuenta nueva (condonación)
en sus multas de tránsito, así

como en la desaparición de

fotomultas, pues dicen que
no consideran las condicio-
hes de su trabajo, que implica
circular por toda la ciudad

Su manifestación inició
en la Calzada de Tlalpan, lle-

garon a la Semovi y tenían

pensado ir al Zócalo capita-
inoyhacer un plantón como

en días recientes lo hizo la

Coordinadora Nacional de

Trabajadores de la Educa-
ción (CNTE).

Pero elementos de Trán-

sito, adscritos a la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana,
impidieron el paso al primer
cuadro de la capital y se que-
daron estacionados enfrente
al Monumento de Bellas Ar-

tes. Estos bloqueos se pre-
sentaron en otros puntos de

la capital, como en la Glorieta
de Insurgentes, el Eje Central

y la calle 5 de mayo.

Comorespuesta, la Secre-

taría de Movilidad (Semovi)
confirmó que ha sostenido
reuniones previas con re-

presentantes del gremio para
escuchar sus demandas. Hoy
tendrán una reunión con su

titular, Ulises García Nieto.

Además, que por instruc-

ciones de la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, se instalarán

mesas de trabajo interins-
titucionales con el objetivo
de atender sus propuestas
y mejorar las condiciones

tanto del servicio como de
los propios operadores.

¿Sí TRAE CAMBIO?

500 10
TAXISTAS DE DE LA MAÑANA

LA CIUDAD DE HOY SE VAN

SALIERON A A REUNIR CON

MANIFESTARSE. LA SEMOVI.

PARA ALLÁ NO VAN...

1 La Semovi

ofreció una
2 Advirtieron

que, de no

mesa de trabajo tener solución

para hoy, donde a sus deman-

se abordará el das, volverán a

pliego petitorio manifestarse en

de los taxistas las calles.

CAOS. Buscaban llegar al Zócalo y bloquearon arterias principales.



Fecha:

Seccion: Metropoli Página: 17                                  01

10/06/25



Fecha:

Seccion: Metropoli Página: 17                                  02

10/06/25



Fecha:

Sección:

10/06/2025

Ciudad Página: 23



24 Horas
Sección: CDMX
2025-06-10 02:33:44 158 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Taxistas exigen condonación de multas
Abordode susvehículos,alrededor
de 100 taxistas: realizaronbloqueos
endistintospuntos de laCiudad de
Méxicoparamanifestarsudescon-
tento con lasfotoscívicas,asícomo

exigir la condonación de las infrac-
ciones, lo que provocó caos vial,
principalmente en la zonacentro.

Alrededor de las 10:30 horas de

layer, los inconformes iniciaron una

movilización en las inmediaciones
de la Glorieta de Insurgentes, fren-
te a la sede de la Policía capitalina
para exigir a lasautoridadesde las
secretaríadeSeguridadCiudadana
(SSC)y de Movilidad (Semovi) es-

cuchar demandas, alseñalarque
las multas sonexcesivas, con mon-

tossuperioresa los100milpesos.
Posteriormente,avanzaron ha-

cia las oficinas de la Semovi, en la
colonia Roma en donde entrega-
ron un pliegopetitorio, así mismo,
un funcionario sepresentóal lugar
paraentablareldiálogo;sin embar-

go, los ductores se negaron a la

reuniónysedesplegaronaEjeCen-
tral,enelcruce conavenida Juárez,
en el Centro Histórico, rumbo al
Zócalo, dondeelementosde tránsi-
to bloquearon supaso, impidieron
queavanzaran.

Durante la movilización, los
conductoresde transportepúblico
concesionado pidieron la condona-
ción de sus multas, al argumentar
que las sanciones impuestas por
las cámaras resultan impagables,
yaquealgunassuperan los 100mil

pesos.
Autoridadescapitalinas pactaron

una nueva reunión con los incon-

formes, lacuals llevaráacabo este

martes a las 14:00 horas en eledi-
ficio de la Semovi; donde se prevé
que los taxistas sean atendidos por
el titularde ladependencia, Héctor
UlisesGarcíaNieto. /ÁNGELORTIZ

Una vezque
lacomisión

negociadora regrese
con una respuesta,
daremospor
concluida laprotesta
y retomaremos
nuestrasactividades

habituales"

CONDUCTOR DETAXI

AFECTACIONES La Glorieta de los Insurgentes, Bellas

Artes, EjeCentral,se tiñeron de rosa blancoconla
movilización de los conductores,lo quegeneróestragos.
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EXIGEN TAXISTAS FINA FOTOMULTAS, COLAPSANAVENIDAS PRINCIPALES 11

COLAPSARON AVENIDAS PRINCIPALES

Exigen taxistas
fin a fotomultas

TRABAJADORES DEL VOLANTE ACUSARON QUE LOS ADEUDOS ACUMULADOS POR ESTE SISTEMA
DE SANCIONES DIGITALES SON IMPAGABLES Y AFECTAN GRAVEMENTE SU ECONOMÍA

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Ciu-

dad de México vivió una ma-

nana caótica este lunes debido

a bloqueos simultáneos prota-
gonizados por taxistas incon-

formes con el sistema de foto-

multas.

Desde primeras horas, los

manifestantes se concentra-

ron en la Calzada de Tlalpan
con dirección al Centro His-

tórico, y luego extendieron su

protesta a la Glorieta de Insur-

gentes, afectando severamen-

te la movilidad en varias zonas

clave de la capital.
Alrededor de las 10:00 ho-

ras, más de 100 vehículos se

desplazaron hacia Eje Cen-

traly 5 de Mayo con la inten-

ción de llegar al Zócalo. Frente

a la sede de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), los

taxistas exigieron atención in-

mediata a sus demandas, prin-
cipalmente la cancelación de

las fotomultas que consideran

injustas yexcesivas.

Con pancartas y gritos de

"iNo más fotomultas!", acu-

saron que los adeudos acu-

mulados por este sistema de

sanciones digitales son impa-
gablesyafectan gravemente su

economía. También denuncia-

ron la falta de diálogo real por

parte del gobierno capitalino y

amagaron con radicalizar los

bloqueos si no hay solución.

En respuesta, la Secreta-

ría de Movilidad (Semovi)

informó que ha sostenido re-

uniones previas con repre-
sentantes del gremio y ofreció

instalar mesas de trabajo inte-

rinstitucionales por instruc-

ción de la jefa de Gobierno,
Clara Brugada. El objetivo,
señalaron, es atender las in-

quietudes del sector y buscar

medidas para mejorar el servi-

cio sin afectar los derechos de

los operadores.
Pese a la propuesta, las

agrupaciones de taxistas re-

chazaron el encuentro in-

mediato y amenazaron con

continuar los bloqueos si no

son atendidos a la brevedad.

CULMINÓ

La manifes-

tación ter-

minó con un

pliego pe-
titorio a la

oficialía de

partes de la

SSC
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vehículos se desplazaron
100 frente a la sede de la SSC

Agrupaciones taxistas amenazaron con seguir con los bloqueos
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INAH: dimitejefe
de Seguridad por
cierre de museos

Adjudicaciones.
"No se pondrá nunca

en riesgo el patrimonio
nacional encomendado
a esa institución": Cultura

LETICIA SÁNCHEZ MEDEL
CIUDADDE MEXICO

Loqueempezócomo unordena-
miento de Haciendaparaque
INAH licitara-como todas las

dependencias gubernamenta-
les- laseguridaden sus museos

zonas arqueológicas,yque llevó
alcierre temporal de los mismos

por faltadepersonal de vigilan-
ciaante el incumplimiento de
las empresasprivadas adjudica-
tarias, terminó con la renuncia
dePedroAlbertoVelázquez, jefe
de Seguridady Resguardodel Pa-

trimonioCultural.
El anuncio lo hizo Claudia

Curiel de Icaza, secretaria de

Cultura, indicando que instru-

yópara que se iniciaran lospro-
cedimientos administrativos

para la entradaa todos los es-

pacios a cargo del INAH de la

PolicíaAuxiliaren lazona me-

tropolitana y la evaluación de

cuerposdeprotección homólo-

gos enel restodel país.
"No se pondrá nuncaenries-

goelpatrimonio nacional, cuyo
cuidado ha sido encomendado
aesainstitución; lavocación del
INAH es lasalvaguarda delpa-
trimoniocultural,a travésde la

investigación, la conservación,
la protecciónyla difusión, con

elfinde fortalecer la identidad
memoriade lasociedad".

Porsuparte, Diego Prieto, di-

rector del INAH, aclaróque "na-
dieordenóquese licitara lasegu-
ridad en los museos del institu-
to" empresasprivadas.

Lo único que hizo el institu-
to "fue aplicar la leyde adquisi-
cionesyserviciosde la adminis-

tración pública federal,vigente

para todas las dependencias".
Eldirectordel INAHexplicó

a MILENIO que esos cambios

se registraron de acuerdo con

Ley de Adquisiciones, Arren-

damientos yServiciosdelSec-
tor Público, que plantea en su

artículo 2 que las dependen-
cias degobierno deben contra-

tarservicioso productosde en-

tidades públicas, sean de orden
federal oestatal.

"En términosde la ley, espo-
sible adjudicar como lo venía-

mos haciendo; seguramente lo

seguiremos haciendo, en este

caso,con Ciudad de México".
Precisó queenabril "seagre-

gó una modificación ala ley en

su artículo tercero que obliga a

las dependencias públicas que
van a contratarservicios dede-

pendencias, entidades o em-

presas públicas a acompañar
el contrato con un estudio de
mercado que asegure que lade-

pendencia estácontratando en

las mejores condicioneseconó-
micaspara elEstado".

Entonces, bajo esos pará-
metros, el INAH tuvo que de-

mostrar que la dependencia
pública o la empresa pública,
"en este caso la Policía Auxi-

liar, estaba en rango de merca-

do", explicó Prieto.
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Antropología,de losrecintosafectados.CUARTOSCURO
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Tras crisis en museos, renuncia director de seguridad
PorAdriana Góchez

adriana.gochez@razon.com.mx
A UNA SEMANA de la crisis de seguri-
dad en los museosdel Instituto Nacional
de Antropología e Historia (INAH), que
provocó el cierre de al menos seis recin-

tos durantedos días, renunció a la Direc-
ción de SeguridadyResguardo del Patri-
monio Cultural, Pedro Alberto Velázquez
Castro, informó layer la Secretaría deCul-

tura en un comunicado, sin detallar los
motivos de dicha decisión.

VelázquezCastro fuequien elaboró la

licitación pública paraelegir a una nueva

empresa de seguridaden los recintos del
INAH y prescindir de la Policía Auxiliar
de la Ciudad de México. Se seleccionó a

las compañías SSSAsistenciaySupervi-
sión, S.A. de C.V., Sistemas Prácticos en

Seguridad Privada, S.A. de C.V. y Grupo
de Seguridad Privada Pryse de México.

La Secretaría de Cultura federal, en-

cabezada por Claudia Curiel de Icaza, in-

formóqueya instruyó losprocesosadmi-

nistrativos para que la Policía Auxiliar se

hagacargo de laseguridad en losrecintos

a cargo del INAH.
"Se ha instruido iniciar los procedi-

mientos administrativos para la entrada

a todos los espaciosdel INAH de la Poli-
cíaAuxiliaren laZonaMetropolitanay la

evaluaciónde cuerpos deprotecciónho-

mólogos en el resto del país. No se pon-
drá nuncaen riesgo elPatrimonio nacio-

nal, cuyo cuidado ha sidoencomendado
esa institución", se detalló.

En elcomunicado, ladependenciano

dio detalles sobre las sanciones que ten-

drá la empresa SSSAsistencia ySupervi-
sión, S.A. de C.V., que incumplió con el
contrato al no brindar los elementos de

seguridadnecesarios para resguardar los
museos, entre elloselNacionaldeAntro-

pologíayelNacionalde Historia.

eldato
OTROS MUSEOS

que cerraron la se-

manapasada fueron
el de El Carmen, el
del Caracolyel del

Templo Mayor.

VISITANTES, el pasado miércoles que es-

tuvo cerrado el Museo de Antropología.
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Ordena la SC "aceptar" la renuncia del encargado de

Seguridady Resguardo del Patrimonio Cultural del INAH
DE LA REDACCIÓN

La titular de la Secretaría de Cul-
tura federal (SC), Claudia Curiel
de Icaza, instruyó ayer al director

general del Instituto Nacional de

Antropología e Historia (INAH),
Diego Prieto Hernández, a acep-
tar la renuncia del encargado de

Seguridady Resguardo del Patri-
monio Cultural, Pedro Alberto Ve-

lázquez Castro, informó la depen-
dencia federal en un comunicado.

Lo anterior luego de que duran-
te la semana pasada se anunció en

redes sociales el cierre temporal
de algunos recintos dependientes
del INAH localizados en la Ciudad
de México debido a la falta de ele-
mentos de vigilancia, lo que causó
la molestia del público. En aque-
llos momentos se daba un relevo
entre policías de la Ciudad de Mé-
xico y elementos de una empresa
de seguridad.

El documento especifica: "se ha
instruido iniciar los procedimientos
administrativos de la Policía Auxi-
liar de la Zona Metropolitana y la
evaluación de cuerpos de protec-
ción homólogos en el resto del país".

Entre los recintos afectados desta-
can elMuseoNacional de Antropolo-
gíay el Nacional de Historia del Cas-
tillo de Chapultepec, el Nacional de
las Intervenciones el de ElCarmen.

Al primero le fue otorgado el Pre-
mio Princesa de Asturias 2025 jus-
tamentecuando se estaba cerrado.
El acceso fue restringido durante el
3 4 de junio.

"La vocación del INAH es la sal-

vaguarda del patrimonio cultural de
México a través de la investigación,
la conservación, la protección y la
difusión del patrimonio arqueo-
lógico, antropológico, histórico y

paleontológico, con el fin de forta-
lecer la identidad y memoria de la

sociedad", se lee en el texto dado a

conocer por la SC.
"ElINAH nació con elobjetivo de

conservary restaurarmonumentos

históricos, realizar exploraciones
en zonas arqueológicas, acercar a la

población el conocimiento de la his-
toriay cultura mexicana, así como

realizar investigaciones científicas.
"En resumen, su vocación se

centra en preservarycompartir la

riqueza cultural ehistórica de nues-

tro país, tanto para las generacio-
nes actuales como para las futuras.

La SC reitera su compromiso con

hacer lo necesario en beneficio de

una institución primordial para el
Estado mexicano,comoes el INAH,
yde los trabajadores que la confor-
man", concluye el comunicado.

Pedro Velázquez Castro, al que
señalan como cercano al ex comi-
sionado del Instituto Nacional de

Migración, Francisco Garduño, fue
director del Centro de Vigilancia de
esa instancia, sibien el INAHafirma

que ya no laboraba ahí cuandoocu-

rrió el incendio de una estación mi-

gratoria de Ciudad Juárez en 2023.
Fue director de gobierno en la

alcaldía Magdalena Contreras y
junto con Garduno, en 2019, pre-
candidato a diputado por el PRD

para el Legislativo de la Ciudad de
México.
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#RESGUARDODEMUSEOS

Renuncia
el jefe de
vigilancia
DIMITE VELÁZQUEZ
Y REGRESA POLICÍA
AUXILIAR A CUSTODIA
POR LUIS CARLOS SANCHEZ

PAíS@ELHERALDODEMEXICO.COM

A una semana del cierre de

museos en la Ciudad de Mé-
xico por falta de personal de

vigilancia, el encargado de

Seguridad y Resguardo del
Patrimonio Cultural del INAH,
Pedro Alberto Velázquez Cas-

tro, renunció al cargo.
En uncomunicado se infor-

móque la secretariadeCultura
del Gobierno de México, Clau-
dia Curiel de Icaza, instruyó
al director del INAH, Diego
Prieto, a aceptar la renuncia
del funcionario.

Además, ordenó iniciar los

procedimientos administrati-
vos para la entrada a todos los

espacios a cargo del INAH, de
la Policía Auxiliar en la Zona

Metropolitana; mientras que
en el resto del país se evalua-
rán los cuerpos deprotección
para resguardar los espacios.

El 3 y 4 de junio, museos

como elNacional de Antropo-
logíayel Nacional de Historia,
cerraron sus puertas al público
ante la ausencia de personal
suficiente para garantizar la

vigilancia de los inmuebles.

Alegando unajuste de pre-
supuesto, el INAH decidió

prescindir de los servicios de
la agrupaciónpolicial capitali-
naydebió intervenir la presi-
denta Sheinbaum para que el
5 de junio se diera el regreso
de esa corporación a la labor

que realiza hace 3 décadas.

INCUMPLE
DEBER

La empresa

privada había
ofrecido 850

elementos de

seguridad.

Sólo cubrió el

70 por ciento de
elementos que
se requieren en

Valle de México.

450

EFECTIVOS SE

REQUIEREN
EN LA CDMX
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1 2 3

DE VUELTA Desde el jeves Los museos Se analizan

AL TRABAJO pasado la Policía permanecieron multas y rescisión

Auxiliar regresó a cerrados durante de contrato a

cuidar los espacios. tres días. empresa privada.
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#ENDOSALCALDÍAS

DETIENEN A 3

Y ASEGURAN

NARCÓTICOS
EN CATEO

Resultado de trabajos de inves-

tigación de gabinete y campo,

efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) en

coordinación con agentes de la

Fiscalía General de Justicia (FGJ),
ambas de la Ciudad de México,
con apoyode las Secretarías de

la Defensa, de Marina y la Guar-

dia Nacional (GN) ejecutarondos

órdenes de cateo en inmuebles

de las alcaldías Gustavo A Ma-

dero e Iztacalco, donde fueron

aseguradas dosis de aparente

cocaínaymarihuana, entre otros

tipos de posible droga, además

detuvieron a dos mujeresy un

hombre.

Se trata de Raymundo Valen-

cia Neyda, Johana Itzel Rosas Va-

lle y Erika Elizabeth Valle Reyes
quienes, al parecer, comerciali-

zaban narcóticos en la colonia

San Juan de Aragón. REDACCIÓN

266

DOSIS DE PO-

SIBLE COCAÍ-
NA FUERON
INCAUTADAS

FOTO: ESPECIAL

MISIÓN. Sigue combate a la delincuencia.
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Catean predios
en Iztacalcoy la
GAM; tres gentes
son arrestadas

MI CIUDAD/2

cutab MEXCO SSC DETENIDO

CIUR XIC

SERICAL
INCAUTAN 18 KILOS DE MARIHUANA

Desmantelan una célula
de presuntos criminales

Fuerzas locales y fe-
derales trabajaron en las
alcaldías GAM e Iztacalco

REDACCIÓN

@DDMexico

Como parte de las acciones

contra el crimen organi-
zado, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), en una

acción coordinada con la Fiscalía

General deJusticia de la Ciudad de

México (FGJCDMX) y el respaldo
de la Secretaría de la Defensa Na-

cional (Defensa), la Secretaría de

Marina (Semar)y la Guardia Nacio-

nal (GN), llevó a cabo el desmante-

lamiento de dos puntos de venta

de droga en las alcaldías Gustavo

A. Madero e Iztacalco, resultando

en la detención de tres personas y
el aseguramiento de considerables

cantidades de narcóticos.

El operativo ejecutado layer, deri-

vó deexhaustivos trabajos de inves-

tigación de gabinete y campo, indi-

có la corporación en un boletín.

Asimismo, sostuvo que daban

seguimiento a un grupo de indivi-

duos que presuntamente comer-

cializaban narcóticos en la colonia

San Juan de Aragón, lo que les per-

mitió la identificación de un domi-

cilio en el Callejón Ignacio Zaragoza
donde se observaban intercambios

de posible droga por dinero.

Para el otro caso, diversas de-

nuncias ciudadanas impulsaron
indagatorias en la colonia Viaducto

Piedad, en Iztacalco, donde se co-

rroboró la venta de estupefacientes
en un edificio de departamentos.

Con los datos de prueba recaba-

dos, la SSC aseveró que un agente
del Ministerio Público obtuvo los

mandamientos ministeriales de un

juez de control para intervenir am-

bos inmuebles. Los despliegues ope-

rativos simultáneos se realizaron sin

uso de violencia y en estricto apego
a los protocolos policialesyal respe-
to de los derechos humanos.
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SSC

POLICIA

De forma simultánea laboraron layer los agentes de la policía local.

Respecto al golpe al narcotráfi-

CO, las autoridades aseguraron 18

kilogramos de un vegetal con ca-

racterísticas de marihuana, 59 do-

sis adicionales de la misma hierba,
150 gramos de pastillas blancas,
100 gramos de un polvo blanco si-

milar a la cocaína, cuatro básculas

grameras, un teléfono celularydi-

nero en efectivo.

Tras estas labores, los predios
permanecen bajo resguardo po-
licial y tanto lo asegurado como

los detenidos, fueron puestos a

disposición del agente del Mi-

nisterio Público correspondien-
te, quien determinará su situa-

ción jurídica y continuará con

las investigaciones.

INCAUTAN COCAÍNAY MARIHUANA

La SSC precisó que en el primer
cateo, efectuado en el callejón Ig-
nacio Zaragoza de la colonia San

Juan de Aragón, los oficiales ase-

guraron 266 dosis de posible co-

caína y 30 de aparente marihua-

na. En este lugar, fue detenido un

hombre de 31 años.

De acuerdo con las indagato-
rias, este individuo es parte de

una célula delictiva facción de

La Unión Tepito que opera en la

zona. Además, este masculino

cuenta con tres ingresos previos
al Sistema Penitenciario de la Ciu-

dad de México: por robo agravado
en 2016, Robo calificado en 2023 y

delitos contra la salud en 2025.

Mientras que el segundo cateo

se realizó en un departamento en

la calle La Coruña de la colonia

Viaducto Piedad, en Iztacalco. En

este sitio, dos mujeres, de 25 y 46

años, fueron arrestadas.
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CUEVAS DE ENVENENADORES

Catean dos inmuebles
en GAM e Iztacalco

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Dos

mujeres y un hombre de La

Unión Tepito fueron detenidos

durante dos operativossimultá-

neos realizados en las alcaldías

Gustavo A. Madero e Iztacal-

co, donde autoridades locales

y federales aseguraron más de

18 kilogramos de droga y diver-

SOS objetos relacionados con su

ventay distribución.

El primer cateo tuvo lugar
en un domicilio ubicado en el

Callejón Ignacio Zaragoza, en la

colonia San Juan de Aragón, al-

caldía Gustavo A. Madero, don-

de fue detenido un hombre, de

31 años de edad, mientras inter-

cambiaba droga por dinero. El

sujeto fue identificado por los

oficiales como miembro de Los

Changos, célula al servicio de La

Unión Tepito.
Cabe destacar que tras un

cruce de información, se supo

que cuenta con tres ingresos

previos al penal por robo agra-
vado en 2016, robo calificado en

2023 ydelitos contra la salud en

este año.

El segundo operativo se llevó

a cabo en un departamento ubi-

cado en la calle La Coruña, co-

lonia Viaducto Piedad, alcaldía

Iztacalco. Ahí, las autoridades

detuvieron a Johana Itzel Rosas

Valle, de 25 años de edad, y Eri-

ka Elizabeth Valle Reyes, de 46.

ATORADOS

Los inmue-
bles queda-
ron sellados

y bajo res-

guardo po-
licial

Les decomisaron mota, coca y otras drogas
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ATAQUE EN MOTO

Asesinaron
a ganadero
en Tlalpan

POR IVAN MEJÍA

ivan mejia@gimm commx

Un ganadero fueasesinado a

balazos mientras circulaba a

bordo de su camioneta sobre
lacarretera México-Cuerna-
vaca. laaltura de la colonia
San Pedro Mártir,en la alcal-
díaTlalpan.

De acuerdo con re-

portes policiacos, el ata-

que ocurrió en el kilómetro
21+5860, donde sujetos a

bordo de dos motocicletas

se emparejaron con el vehí-

culo abrieron fuego.
En el asiento del copilo-

to viajaba la esposadel ga-
nadero, quien resultó herida.

Paramédicos que acu-

dieron al lugar confirmaron

que el conductor, identifi-
cado como José "N". de 38

años. ya no presentaba sig-
nosvitales.

La mujer relato a las au-

toridades que se dirigían a

la Central de Abasto para
comprar maíz cuando fue-
ronatacados.

La Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) in-
formó que la sobreviviente
fue trasladada a un hospital
para recibiratención médica

especializada por una lesión
en el hombro izquierdo.

Foto: Especial

Un hombre, de 38 años, fue atacado mientras circulaba a

bordo de su camioneta sobre la carretera México-Cuernavaca.
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ALCALDÍA TLALPAN

Acribillan de II balazos a un

ganadero; escapan sicarios
El hombre iba acompañado de una

mujer que recibió un impacto de

bala en el hombro, y la cual fue

trasladada a un hospital de la zona

ESCARLET ROMERO

n ganadero, identificado

U como, José Romero, fue

acribillado y muerto de on-

ce balazos al interior de su

camioneta en la Carretera

Federal a Cuernavaca a la altura de la

comunidad de San Pedro Mártir, en la

alcaldía Tlalpan. Una mujer que lo

acompañaba y que se presume era su

esposa resultó lesionada.

Fue aproximadamente a las 10 con 15

minutos que los habitantes de la zona y

persona que circulaban en la vía, repor-
taron a las autoridades haber escuchado

el estruendo de los disparos de arma de

fuego.
Testigos aseguran que fueron más de

Il balazos los que se le propinaron al

hombre de aproximadamente 35 años

de edad, motivo por el que decidieron

pedir apoyo a autoridades de la zona.

Información preliminar refiere que
dos hombres a bordo de una motocicle-

ta negra lo venían siguiendo y le dispa-
raron en varias ocasiones a su avance,

hasta que finalmente una bala alcanzó a

la víctima

Fue entonces que el conductor de la

camioneta blanca. identificado como

José Romero Moratalla, de 38 años, per-
dió el control y se estampó contra la

barda perimetral de la carretera, a la al-

tura de la calle Flor Silvestre y Azucena,
donde se encuentra el ingreso al hotel

Rubí.

Al lugar llegaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
quienes solicitaron apoyo de paramédi-

cos al ver el cuerpo del hombre con va-

rias manchas hemáticas, provocadas
por los disparos que recibió.

El hombre viajaba acompañado de

una mujer identificada como Claudia

"N". de 40 años, quien sería la esposa

del occiso y la cual recibió un disparo en

el hombro derecho, por lo que fue tras-

ladada a un hospital de la zona para re-

cibir atención médica de urgencia.
Mientras tanto, los paramédicos cer-

tificaron la falta de signos vitales, en el

cuerpo del hombre que contaba con va-

rios disparos.
Se presume que el hombre asesinado

se dedicaba a la ganadería, y se dirigía
junto a su esposa hacia la central de

abastos para comprar maíz, cuando fue

brutalmente atacado por dos moto sica-

rios.

Al lugar llegaron peritos de la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) quién es reca-

baron Il indicios que constan de balas

que marcaron el camino por el que fue

perseguido el hombre, del cual se des-

conoce su identidad hasta el momento.

Familiares del hombre también lle-

garon al lugar y lamentaron la pérdida
de su ser querido.

Mientras tanto, la autoridades capi-
talinas, ya se encuentran haciendo la

revisión de las cámaras de seguridad de

la zona para poder dar con el paradero
de los presuntos sicarios.
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Se presume que el hombre asesinado se dedicaba a la ganadería, y se dirigía
junto con su esposa hacia la Central de Abastos para comprar maíz

Autoridades capitalinas, levantaron el cuerpo y posteriormente revisaron las cámaras de seguridad de la zona para poder dar con el paradero de los presuntos sicarios
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ACRIBILLAN A GANADERO DE TOPILEJO

LOLLEVAN
ALMATADERO

ATACAN SICARIOS EN MOTO A PAREJA CUANDO
CIRCULABA EN TLALPAN; ELLA RESULTA HERIDA

ELTHON GARCIA

IUDAD DE MÉXICO.-

C José Romero tenía 38

años, se dedicaba a

criaryvender ganado,
vivía en San Miguel Topilejo, en

la Alcaldía Tlalpan.
La mañana de ayer fue acri-

billado en el poblado vecino de

San Pedro Mártir, mientras con-

ducía una Ford F-150. la camio-
neta que utilizaba para trabajar.

Según su esposa Claudia,
quien lo acompañaba y resultó

herida. se dirigian ala Central de

Abasto, donde comprarían maíz

para alimentar a sus animales.
La pareja circulaba por la

Carretera Federal México-Cuer-

navaca, en dirección hacia Via
ducto Tlalpan

A las 10:00 horas, cuatro su-

jetos los atacaron antes de llegar
al cruce con Calle Diligencias

De acuerdo con los indicios
recabados por peritos, los agr
sores utilizaron un arma calibre 9

milímetros y dispararon 10 veces

Otras personas que avan-

zaban detrás observaron cuan

do escapaban en dos motoci-
cletas. mientras José perdió el
control y su camioneta cayo a

la cuneta de drenaje pluvial.
Los paramédicos del ERUM

sólo hallaron con vida a Claudia,
quien tenía una lesión en el hom-
bro izquierdo y fue hospitalizada.

Mientras que el cuerpo de

su esposo quedó tendido en

el asiento.

Aunque también fueron
movilizados policías del Sector

Huipulco-Hospitales, no reportaron
la detención de alguna persona in
volucrada en el crimen.

Familiares y amigos reconocie-
ron el vehículo por una imagen pu-
blicada en redes sociales.

"Lo vimos en Facebookyjuego
Juego supimos que era la camione-
ta de mi carnal.

"A lo mejor sí traía lana, pero es-

to que le hicieron no fue por un ro-

bo". lamentó uno de sus allegados
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I El

ganadero
José Romero, de

38 años, se dirigía
a la Central de

El Abasto.

tiroteo

ocurrió en

la Carretera

Federal México-

Cuernavaca.
IAl

menos 10

detonaciones

realizaron los

sicarios. 8

6

5
POLICIA

3
1 Sancher,

Victor
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I Familiares

de lavíctima

llegaron al lugar,
luego
foto

sociales.
en

de ver la

redes

Lovimos en

Facebooky luego
luegosupimosque
era la camioneta de
mi camal.
"A lo mejor sí traia
lana, pero esto quele
hicieronno fue por
un robo"

Allegado de

JoséRomero
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LOLLENANDE PLOMOS
EN LA MÉXICO-CUERNAVACA

EJECUTAN
GANADERO

Hombres armados se le emparejaron a su camioneta

y le dispararon; una mujer resultó herida 31

7-8 HOY NO CIRCULA

EN LA MÉXICO-CUERNAVACA

Ejecutan a

ganadero en

sucamioneta
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Un presunto ganadero fue

ejecutado a balazos cuan-

do circulaba a bordo de su

camioneta sobre la carre-

tera federal México-Cuer-

navaca, en la alcaldía Tlal-

pan.
El crimen ocurrió la

tarde de ayer a la altura del

kilómetro 21, en San Pedro

Mártir, con dirección al

Caminero, donde quedó el

cuerpo sin vida del sujeto
que conducía una camio-

neta blanca.

Testigos del ataque di-

jeron a las autoridades que
dos sujetos abordo de una

motocicleta, se le empare-

jaronyelque iba en la par-
te de atrás le disparó en al

menos siete 7ocasiones.

La camioneta siguió su

camino sin controly chocó
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contra una pared de pie-
dra, mientras que los sica-

rios se dieron a la fuga con

rumbo desconocido.

Una mujer, de 36 años
de edad, recibió un dispa-
ro en el hombro izquier-
do, por lo que fue trasla-

dada por paramédicos a

un hospital para su aten-

ción médica.

Peritos de la Fiscalía

General de Justicia capi-
talina llevaron a cabo las

primeras pesquisas y re-

cogieron once casquillos
percutidos de un arma de

grueso calibre en la escena

del crimen, los cuales fue-

ron integrados a la carpeta
de investigación.

11

Casquillos
percutidos
de un arma

fueron ha-

llados por
peritos en la
escena del
crimen.

DIRECTO

El ataque fue
directo y se

presume una

venganza en

contra del
hombre.

Los sicarios ya lo seguían
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ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

Ultiman de 9
tiros a un joven;
llegaba a su casa

Autoridades capitalinas ya

investigan lo sucedido para dar con

el o los presuntos responsables
YENNYFER MENA

n joven fue asesinado de al

U menos 9 balazos la noche

del domingo, minutos antes

de las 23:00 horas, en la ca-

lle Venustiano Carranza es-

quina con José Bocanegra, alcaldía Iztapa-

lapa. Autoridades capitalinas ya investi-

gan lo sucedido para dar con el o los res-

ponsables.
Vecinos ante la continúa detonación

del arma de fuego llaman de inmediato a

las autoridades para que realicen la revi-

sión de la zona. Elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana SSC llegaron al

lugar y observaron a un hombre con man-

chas de sangre, por lo que en cuestión de

minutos llegaron paramédicos.
Al arribar una unidad de Protección

Civil de la alcaldía revisaron al hombre de

aproximadamente 25 años de edad y de-

terminaron que ya no contaba con signos
vitales, por lo que el cuerpo fue tapado
con una sábana en espera de los pericia-
les.

Cuando terminaron de revisar al occiso

se les informó que otro hombre había re-

sultado lesionado y llevado al hospital
más cercano por sus familiares.

De acuerdo a las autoridades el hom-

bre quedó sobre su motocicleta blanco

con rojo en un estacionamiento de una zo-

na habitacional, cerca del portón de la en-

trada.

Familiares del joven bajaron de sus

apartamentos y lamentaron la muerte de

este, para permanecer a su lado hasta que

llegaran los peritos.
Vecinos señalaron que el occiso iba re-

gresando de realizar algunas actividades

cuando escucharon al menos nueve bala-

ZOS: pero minutos antes en la entrada de la

unidad habitacional habían unos sujetos

parados y cuando llegó este comenzaron a

dispararle en repetidas ocasiones. Cono-

cidos del occiso señalaron que los presun-

tos homicidas al parecer se equivocaron
de persona y al verlo estos huyeron del

lugar corriendo.

Sobre el paradero de los presuntos res-

ponsables no se sabe nada, por lo que CO-

menzarán con las entrevistas los Policías

de Investigación, además de buscar las

cámaras más cercanas.

El portón de la unidad fue cerrado por

los uniformados mientras todos los veci-

nos se quedaron cerca del cuerpo, denun-

ciando a las autoridades la inseguridad
que se vive en la colonia.

Más tarde. servicios periciales de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México arribaron al lugar para realizar

las diligencias y el levantamiento del

cuerpo, para poder entregarlo más tarde a

sus familiares.
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CORTESÍA

El portón de la unidad fue cerrado por los uniformados mientras todos los veci-

nos se quedaron cerca del cuerpo
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BALEAN A DOS EN IZTAPALAPA

NOMAS7T D

MATANAVEINTEANERO EN LA COLONIA
PRESIDENTES DE MÉXICO; OTRO LA LIBRA

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Un hombre

fue asesinado a balazos en la Co-

lonia Presidentes de México, en la

Alcaldía Iztapalapa.
La víctima se encontraba

con otro individuo, quien resul-

tó herido durante la agresión y
fue hospitalizado.

El homicidio ocurrió el domin-

go hacia las 21:00 horas al interior
de la Unidad Habitacional Presi-

dentes 1, en la esquina de Calle Ve-

nustiano Carranza y andador José

Bocanegra.
Según reportes de las autori-

dades, los jóvenes, de entre 20 y25

años, se hallaban en el estaciona-

miento, cuando les dispararon.
Los vecinos escucharon alrede-

dor desiete detonaciones, pero al sa-

lin los agresores ya habían escapado.
Sólo encontraron a los lesio-

nados y llamaron a los servicios de

emergencia.

Cuando llegaron los paramédi-
cos de Protección Civil, a uno de los

jóvenes ya lo habían trasladado sus

familiares a un hospital.
"El personal médico realiza la va-

loración de un paciente masculino, de

aproximadamente 24 años de edad,
diagnosticando ausencia de signos
vitales por disparo de arma de fuego",
detallaron en su informe.

También fueronmovilizados poli-
cías del Sector Tezonco, quienes des-

plegaron un dispositivo de búsqueda
en la zona, sin éxito.

Al filo de la medianoche conclu-

yeron los peritajes y el cadáver fue
trasladado al anfiteatro.

El ataque
ocurrió en la

Calle Venustiano

Carranzay andador
José Bocanegra.
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TUERCENA BIKERA TIROS.

PAGS al Y 8
HABÍA ASESINADO A UN CHAVO EN LA U. H. PRESIDENTES DE MEXICO

Chiquimatón llega herido a hospital
Tras disparar, el agresor
condujo en busca de

ayuda por Iztapalapa
YARA SILVA

Después de cometer un homicidio,
Óscar acudió a un hospital de Izta-

palapa a pedir ayuda por una heri-
da de bala en la pierna. É es un me-

nor de edad que el domingo por la
noche mató a Ericken elestaciona-

miento de una unidad habitacio-
nal de la peligrosa alcaldía.

El motor de una motocicleta y
nueve disparos alertaron a los ha-
bitantes de la unidad habitacional
Presidentes de México. Eran casi

las ocho de la noche cuando los ve-

cinos de los edificios, ubicados en

el número64 de lacalleVenustiano

Carranza, vieron a Érick ingresar al
estacionamiento a bordo de una

motocicleta.
Ahípermaneció en compañía de

un amigohasta que un joven arma-

do lo alcanzó. Era Óscar, el agresor
de 17 años, quien disparó contra su

oponente para después abordar
una camionetayescapar.

Los testigos del homicidiopidie-
ron ayuda de policías y paramédi-
cos, quienes confirmaron la muer-

te de Erick, de 24 años, y que escu-

charon la declaración del hombre

que le hacía compañía.
Con la versión del testigo y las

imágenes de cámaras de vigilan-
cia, los agentes ubicaron la camio-

neta Kia que se dirigía hacia la clí-
nica "El Rosario", ubicada en la co-

lonia Ejército de Agua Prieta de la
misma alcaldía.

Ahí arribó el homicida para pe-
dirayuda poruna herida de balaen

la pierna. Era atendido por los mé-
dicos, cuando los policías le infor-
maron que estaba detenido.

17
AÑOS

tiene Óscar, el homicida de Erick,
de 24 años. El menor de edad

permanecía hospitalizado bajo
custodia policiaca.

El atacante resultó con una herida de

bala en una de sus piernas.
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EL HOMICIDA ERA

MENOR DE EDAD

Asesinan a motociclista

en unidad habitacional
SEGURIDAD 30

MÁXIMA MÍNIMA

29° 15°

EN UNIDAD HABITACIONAL

ACRIBILLAN A DOS
JOVENES A TIROS

Uno de las víctimas murió en el
lugary el otro resultó herido

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

joven de 24 años fue asesinado

a balazos y su acompañante re-

sultó lesionado, al ser atacados

por un menor de edad, al cual

fue capturado por la policía mi-

nutos después del ataque, en Iz-

tapalapa.
Los fatales sucesos ocurrie-

ron en el estacionamienrto de la

unidad habitacional Presiden-

tes de México, ubicada en las

calles Venustiano Carranza y
José Bocanegra, donde vecinos

de la zona solicitaron rápida-
mente auxilio. Al llegar los pa-

ramédicos de Protección Civil

atendieron a un hombre, de 26

años, que se encontraba incons-

ciente sobre una motocicleta

color blanco con naranja, con

visibles manchas hemáticas, sin

embargo, lo diagnosticaron sin

signos vitales.

Mientras su acompañante,
de 17 años, resultó con dos heri-

das de arma de fuego en la pier-
na, por lo que fue atendido por

personal médico y trasladado a

un hospital.
El herido narró a la policía

que se encontraba con su amigo
cuando arribó unsujeto abordo

de una camioneta color negro,
el cual sacó de entre sus pren-
das una pistola y les disparó e

inmediatamente después huyó
del lugar.

Con las características del

agresor y del vehículo involu-

crado, los efectivos iniciaron la

búsqueda del responsabley, con

apoyo de los monitoristas del

C2 Oriente realizaron un cerco

virtual en las colonias aledañas,
mediante el cual ubicaron el au-

tomóvil al ingresar a una clínica

particular en las calles Circun-

valaciónyCuauhtémoc, colonia

Ejercito de Agua Prieta, donde

detuvieron a un menor de edad,
quien también se encontraba

herido y quedó bajo custodia

policial a disposición del agente
del MP.

VENDETTA

La Policía de

Investigación
sigue como

línea princi-
pal un posi-
ble ajuste de
cuentas.

Indicios balísticos

7 fueron encontra-

dos en el lugar del
ataque.
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El responsable del crimen era un menor dde edad, el cual fue detenido
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EN EL CIRCUITO INTERIOR

SE LLEVA TODO LO QUE
ENCONTRO A SU PASO

En su loca carrera tráilerderribó dos

postes metálicos, una rejay recorrió
varias dovelas de concreto
GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El

Circuito Interior se llenó de po-

llos luego que un trailero despe-
dazó su unidad a la altura de la

colonia San Juan de Aragón, en

la alcaldía Gustavo A. Madero.

Se trató de un vehículo de carga
con más de veinte toneladas de

piezas avícolas congeladas que
terminó estrellado en el asfalto

tras impactar contra la infraes-

tructura urbana.

Como consecuencia del en-

contronazo, el cafre derribó dos

postes metálicos, una reja de

contención y varias piezas de

concreto, por lo que se cerraron

los dos carriles centrales. Según
vecinos, fueron despertados por
el derrape de las llantas, lo que

apoyan autoridades al indicar

que el trailero venía a exceso de

velocidad.

Aunque equipos de emer-

gencia intentaron controlar la

situación, les ganaron varios

curiosos que comenzaron a

sustraer el contenido del tráiler

antes del aseguramiento de la

zona, lo que desató una rapiña

que ni los policías la SSC y per-
sonal de protección civil pudie-
ron frenar.

Después del incidente, bom-

beros capitalinos acudieron

para retirar la carga y liberar el

paso, lo que obligó a usar vías

alternas debido al inmenso

tráfico que se acumuló en el lu-

gar, pues sucedió poco antes de

amaneccer.

Luego de asegurar el área,
los rescatistas utilizaron equipo
especial para levantar el trái-

ler, mientras que paramédicos
atendieron al piloto y copiloto
de la unidad, uno de 26 años

diagnosticado con fractura

clavicular, así como otro, de 31

años, que presentó leves trau-

matismos, sin embargo no pasó
a mayores.

TESTIGOS

Denuncian

que la fal-

ta de seña-
lamientos
adecuados

provoca si-

tuaciones si-

milares con

frecuencia.

10

Toneladas de

pollo conge-
lado trans-

portaba el

tractocamión.
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Capital
político
Adrián Rueda
jad

El operativo
del concierto

5 de diciembre de 2018. al asumir como jefa de Gobierno
de la Ciudad de México. Claudia Sheinbaum ordenó desa-

parecer el Cuerpo de Granaderos de la capital, al que acusó
de haber participado en la represión estudiantil de 1968.

Dijo que era una demanda de quienes integraron ese

movimiento y que, en concordancia con el presidente
Andrés Manuel López Obrador. impedirían la utilización
de las Fuerzas Armadas para reprimir al pueblo.

Ahr mismo dio instrucciones a su primer secretario de

Seguridad, Jesús Orta -por cierto. aún prófugo de la jus-
ticia- de desintegrar el Cuerpo de Granaderos y sumarlo
a Protección Civil.

Claudia recalcó que su decisión fue en respuesta a quie-
nes, como estudiantes, fueron reprimidos en 1968, bajo el
mandato del entonces presidente Gustavo Díaz Ordaz: el

teatro Esperanza Iris se llenó de aplausos.
Pero Sheinbaum no pudo sostener mucho tiempo su

discurso, pues los granaderos fueron usados de nuevo

-con otro nombre- para contener protestas feministas.

por ejemplo, a cuyas integrantes golpeaban ygaseaban.
Yno sólo eso, sino que también tuvo que avalar la deci-

sión presidencial de militarizar la Guardia Nacional yhasta
construirles cuarteles en la capital, a donde incluso entraron
con apoyo de la Policía Preventi-
va de la represión estudiantil del
68 ya no se acordaron.

El tema viene a cuento por-
que la noche del pasado 30 de

mayo, a unas horas de realizar-
se las desangeladas elecciones
judiciales, efectivos de la Po-
licía capitalina, acompañados
por soldados de la Guardia Na-
cional, desalojaron el Multiforo
Alicia, de la colonia Santa María
la Ribera.

Unos dicen que el operativo, que se realizó cuando el
músico vasco Fermín Muguruza iniciaba un concierto ante

unos 500 asistentes, fue para inhibir la delincuencia en la

zona; aunque otros afirman que había sobrecupo en ese

espacio, por lo que se procedió al desalojo.
Por fortuna. elasunto no paso a mayores los asistentes

se retiraron en forma pacífica. ¿Pero qué hubiera ocurrido
si se resisten al desalojoy alguno de los efectivos se le va

un tiro, por ejemplo?
Por eso Clara Brugada se apresuró a aclarar en redes

que el operativo no estaba autorizado por nadie de su go-
biernoy que daría de baja los mandos que lo ejecutaron
la explicación no satisfizo a nadie.

¿Cómo es que funcionarios policiacos menores puedan
ejecutar libremente una acción de ese tipo, brincándose

a sus jefesy hasta disponer de la Guardia Nacional
tiene mando militar- para que los apoye equipados con

armas largas?
Aquí hay gato encerrado. pues la Guardia no puede ser

usada por cualquiera sin autorización oficial, así que des-

pedir a mandos medios policiacos no suena lógico. Hasta
parece que alguien quiso ponerle un cuatro a Clarita aunas

horas de la elección judicial
Y, todo esto, ¿dónde está la voz de los líderes que du-

rante años han explotado la masacre estudiantil del 68 para
vivir del erario?

De porSÍ la relación entre Clarita y Claudia no andaba
bien: se pondrá peor.

CENTAVITOS
Por cierto, tras los primeros resultados de la elección ju-
dicial. hay dos personajes ganadores en la CDMX: una es

Brugada, cuyos candidatos a magistradosy jueces supe-
raron a los aspirantes que impulsaba la alcaldesa de Iz-

tapalapa, Aleida Alavez, por ejemplo. Aunque Clarita no

fue la única ganona, pues también Julio César El Nenuco
Moreno cacique de Venustiano Carranza logró acomodar
sus fichas.

¿Qué hubiera
ocurrido

si se resisten
al desalojo

alguno
de los efectivos
se le va un tiro?
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Cambio
Este mes marcará un hito para los

pueblos originarios de México. La

elección de Hugo Aguilar como

presidente de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación no solo

es histórica, sino profundamente
simbólica. Para la diputada Paula

Pérez Córdoba, presidenta de la

Comisión de Pueblos Originarios
en el Congreso de la CDMX,
esta victoria representa más

que un ascenso individual: es el

reconocimiento de una deuda

histórica con millones de indígenas
que han sido ignorados en los

espacios de poder.
Hugo Aguilar, abogado mixteco

y el candidato más votado en

la reciente elección judicial, se

convierte en el segundo indígena
en encabezar la Corte desde Benito

Juárez. Esta elección es un reflejo
de un país que comienza, aunque

lentamente, a abrir espacios a

quienes han sido sistemáticamente

marginados. Y con más de 23

millones de personas que se

reconocen como indígenas, la

exigencia de representación ya no

puede ser ignorada.
En la CDMX, más de 800 mil

personas se identifican como

indígenas. Su visibilidad debe

traducirse en participación
política, en justicia social, en poder
real. Es por eso que el triunfo de

Aguilar no debe verse como una

excepción, sino como el inicio de

una transformación más profunda.
Y mientras esto ocurre en

el ámbito nacional, en lo local

la jefa de Gobierno Clara

Brugada avanza en otro frente:

la seguridad ciudadana. La

reinauguración del Módulo de

Compra Segura en Iztapalapa y su

impacto en la reducción del robo

de autos (58.4% menos en siete

años) muestra que las políticas
públicas pueden ser efectivas si

son cercanas a la gente.
Dos noticias, una coincidencia:

cuando el poder escucha a quienes
nunca lo han tenido, y protege
a quienes más lo necesitan, la

democracia florece.
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BINOCULARES
CUÁL ESLAVERDAD? Elescán-

dalo por laausenciadeseguridad
queprovocó elcierredevarios mu-

seosadministrados porelInstituto
NacionaldeAntropología eHistoria

ya cobróSU primeravíctima. Se trata
delencargadodeSeguridadyRes-

guardodelPatrimonioCultural, Pe-
droAlbertoVelázquezCastro, quien
segúndicen renunció alcargoV
pues le fue aceptada SU dimisión.
Másalláde informar labaja,elgo-
bierna federaldeberíadaraconocer

loquepasó conesecontrato como

esquede lanada regresa laPolicía
Auxiliara resguardar los inmuebles

museísticos, cuando nisiquieraha-
bía presentado unapropuesta.
Ofrendar la cabeza dealguien es na-

da, comparado con laexplicación
quedebeel INAHy laSecretaríade
Cultura respectoaesos hechos.

DÍAS ROJOS. La capitalelpaísvol-
vióavivirun findesemanaviolento.
Desdeelpasadoviernes hastael

domingo fueron asesinadasalme

nos 14 personas. El díamásviolento
fueel pasadoviemescuandose CO

metieron seis homicidios,con loque
la Ciudad deMéxicoseconvirtió en la

terceraentidadmásviolentaesedía.
Elsábado mataronacinco personas
yeldomingoaotras tres.Sehabla
mucho de laestrategiaYde las reu-

nionesdegabinetequese realizan a

diario para revisar las cifras,perolo
cierto esqueen lacapital del país los
homicidios continúan.

OPERATIVOSY ENGAÑOS. In-
formó laSecretaríadeSeguridad
Ciudadanaque losoperativos reali-
zados enelEstadioAlfredoHarpHe-
lu,durante laseria entrePericosde
Puebla yDiablosRojos,dejaron 14

personasdetenidasentre revende-

dores, franelerosyrobacelulares.
Pero la mafiava másalláyopera en

las puertasdelestadiocon lacompli-
cidadde la propia policía, quedeja
operaragruposde personas que
ofrecen lugares al interiordel estadio
cuandoya está lleno,Ypor losque
cobran 300pesos. Tras"el pago",
desaparecen.
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CIRCUITO
INTERIOR

TODAVÍA faltan 80
días para el Maratón

de la Ciudad de

México, peroel
Gobierno capitalino
ya se metió de lleno
a unade las más

grandespruebas de

resistencia: inegociar
con los taxistas!

TRAS la marcha
de layer,en la que
choferes exigieron
-nada másynada

menos- que les
eliminen adeudos

por infracciones

y depaso- que
se cancelen las

fotocívicas, más de

uno sorprendió que
la respuesta fuera

que iban establecer

mesas de trabajo para
ver quésiyhasta
dóndeno

CUENTAN que,
resulte lo que resulte
de estos diálogos, no

habrá un final feliz.

PORQUE si aceptan
la concesión, muchos

capitalinosse

inconformarán con el
trato diferenciadoy,
si no lo hacen, serán

semanas complejas
con constantes

bloqueos rosas,

|ÁNIMO, campeones!

ALGUIEN no le ha

avisadoaldiputado
Miguel Macedo

que ya no tiene

que estudiar, pues
el examen ya está

resuelto.

COSA de ver que
sigue empeñado
en organizar foros

en las alcaldías

para "construir" la

armonización de

normatividad local

con la Ley General
de Movilidady
Seguridad Vial,
cuando Jefatura
de Gobierno ya avisó

iqueel proyecto
está listo!
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línea10
DEMIS FUENTES

TODAVÍA faltan 80 días para el Maratón de
la Ciudad de México, pero el Gobierno de

la Ciudad de México ya se metió de lleno a

una de las más grandes pruebas de resis-

tencia: inegociar con los taxistas!

TRAS la marcha de layer, en la que cho-

feres exigieron -nada más y nada menos-

que les eliminen adeudos por infracciones y
-de paso- que se cancelen las fotocívicas,
a más de uno sorprendió que la respuesta
fuera que iban a establecer mesas de traba-

jo para ver qué sí y hasta dónde no.

CUENTAN que, resulte lo que resulte

de estos diálogos, no habrá un final feliz.

PORQUE si aceptan la concesión, mu-

chos capitalinos se inconformarán con el

ALGUIEN no le ha avisado al diputado Mi-

guel Macedo que ya no tiene que estudiar,
pues el examen ya está resuelto.

COSA de ver que sigue empeñado en

organizar foros en las alcaldías para "cons-

truir" la armonización de normatividad local

con la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial, cuando Jefatura de Gobierno ya
avisó ique el proyecto está listo!

demisfuentes@reforma.com

trato diferenciado y, si no lo hacen, serán

semanas complejas con constantes blo-

queos rosas.

iÁNIMO, campeones!
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ROZONES
Ahoritamejorno

Así que la manifestación pacífica que senadoras y senadores de Morena tenían programada para este

martesfrentea laembajada de EstadosUnidosfuecanceladadeúltimomomento.Laconvocatoria inicial

la había lanzado lasenadora Guadalupe Chaviray todo estaba listo: consignas contra las redadas mi-

gratorias,mantascon frasescomo Nimuros,ni redadas,nideportaciones!",yeldiscurso paracondenar

las políticas deTrump.Sin embargo, noscuentanque desde lacoordinación de labancada guindaen la

Cámaraalta se puso el freno demanoyponderar más la cautela que el entusiasmo.Así que los legisla-
dores delguinda retiraron su participación, aunque harán un pronunciamiento en la materia.¿Tendrá

algo quever la contencióncon lapróxima visitadelsubsecretarioChristopherLandau,que precede la

del secretariode Estado, MarcoRubio?Pendientes.

"Necesitoamigosricos"

Asíque un micrófono traicionero exhibió layer, haciendo que másde uno levantaralaceja, ala dirigente
del PRIen el Estado de México, CristinaRuizSandoval. "Es que yo necesito un amigo rico que tenga
lanchaycasa, yo no necesito unacasa yuna lancha, necesito amigos ricos que tengan, la verdad", dijo
la también legisladora en un intercambio con compañeros de su partido, previo a una conferencia de

prensa enValledeBravo.Quienesconocendeasuntospolíticos en la entidadnoshacerver,sin embargo,
queeldeseo de doñaCristinachocade frentecon lanarrativa deproximidad con lagente" queeltricolor

busca construir. Apenasel 22 de febrero, nos recuerdan, su líder nacional, Alejandro Moreno, le tomó

protesta y le marcó el objetivo. Es sabido, sin embargo, que en el Edomexy en el país la mayoría de la

gente no es rica ni tiene entre sus prioridades contar con una lancha. Por lo cual hace ruido que Ruiz

Sandoval aclare de esamaneraqué tipodegentees laque "necesita". Uf.

LagranapuestadeCoppel
Con la novedad dequeCoppel, además depresentar su nueva imagen, layeranunció que tieneprevisto
invertir 80mil millones de pesos en los próximos cinco años, en un plan de transformación hacia un

ecosistema físico ydigital integrado. ¿En qué líneas irán los montos de inversión?La primera se deno-

mina Expansión, paraestarmáscerca de los clientes (50%), implicará la ampliación de la red de tiendas

y centros dedistribución; la segunda esTransformacióndigital (40%), enfocada en la renovación de su

plataforma de e-commercey la modernización de los servicios financierosy la tercera es Movilidady
sostenibilidad (10%): parael impulso de la logísticay una operación amigable con el entorno. "Nuestro

compromiso es mantenernos como una empresa de clase mundial, pero que conserva su esencia: la

confianza, lacercanía elpropósito deseguirmejorando lavida de laspersonas",hadichoDiegoCoppel
Sullivan, directorComercial deCategorías,Muebles, Digital y Mercadotecnia.Ojo aesta apuesta, porque
tiene muchavisión.

¿Otropleito en la 4T?

Nosrecomiendanestarpendientesde lasesión del Congresode Michoacán programada paraelpróximo
jueves, durante lacual se elegiráunanuevaMesa Directiva. Un acuerdo dentrode la4T suscritoensep-
tiembredel añopasadoestablecequeal PVEM le tocaría lapresidencia de laMesadurantenuevemeses;

alPTlossiguientesnuevemesesyaMorena los restantes 18mesesde la legislatura.Elactualpresidente,
Juan Antonio Magaña de la Mora, del Verde, fue designado en septiembre del 2024, por lo que su

gestión terminaen el presentemes. Ahora le tocaría alPTpero, según loquesecomentaen lospasillos,
se perfilaque asumael cargoalguiende Morena,conelargumentodeque lospetistas,concinco legisla-
dores,no cumplen conel requisito de teneralmenosochoparaencabezar laMesa.Y ahora, legisladores
delPTamagancon anunciarun rompimiento con la4Ten elestado,si no secumple el acuerdo-fuera

de laley- se tenía.Veremos quépasa.

) Cae funcionariodel INAH

Con lanovedad deque tras la crisisdeseguridaden losmuseos,queprovocó elcierre temporal devarios

de ellos lasemanapasada, cayóquien fuera el encargado del área de resguardo del patrimonio del Insti-

tutoNacionaldeAntropologíae Historia,Pedro AlbertoVelázquezCastro.Ayer,en un comunicado de

laSecretaríadeCultura,se informó que la titulardeesadependencia, Claudia Curiel, instruyóaldirector

del Instituto,DiegoPrieto,aceptar la"renuncia"del funcionarioseñaladoyademásbuscarque laPolicía

Auxiliarde la Ciudad de México o instituciones análogas en otras entidades se hagan cargo de la tarea

de resguardar las instalaciones. "No sepondránuncaen riesgoelpatrimonio nacional, cuyocuidado ha

sido encomendado a esa institución", refiere la comunicación, con la que libra elproblema Curiel, quien
quedó muy mal la semana pasada al no estar enterada del casoyno enterar del mismo a la Presidenta

Sheinbaum,ydespués quererhacerbroma con loscierresde las instalaciones. Ahíel dato.
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) ¿México a lapresidencia de la ONU?

A la funcionariadel actualgobierno de ClaudiaSheinbaum queyacomienzana candidatear,nadamás

y nada menos que para la secretaría general de la Organización de las Naciones Unidas, es a la actual

titular de Medio AmbienteyRecursos Naturales, Alicia Bárcena, ya que el secretario del organismo
internacional, António Guterres, concluye su gestión el próximo año. Pero nos comentan que no la

tendrá fácil, pues tendríaenfrente a otrasmujerescapacespara dirigir la ONU, como la expresidenta de

Chile MichelleBachelet; la costarricense Rebeca Grynspany la ecuatoriana MaríaFernanda Espi-
nosa, todascon experiencia en organismosmultilaterales vinculadosa la ONU. El de enerodel 2027,
la organizaciónmultilateralserádirigida porunanuevapersona que, según la teórica rotación regional,
procederá deAméricaLatina. Bárcena, en unaentrevista conelmedio europeo WIRED, declaróque "es

tiempo de mujeres",perosin decirque le interesaríabuscar la secretaría general de lasNacionesUnidas.
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